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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  
 

FECHA: 11 de enero de 2017 
   

ASISTENTES 
 

ALCALDE PRESIDENTE 
D. Antonio Vicente Rubio  

 
CONCEJALES MIEMBROS 

Dña. Concepción Vicente Berzal, Dña Alicia Megia Ma yor,  
D. Ignacio Parra Díaz,  D. Ignacio Belaunde Ausejo  

 
SECRETARIA GENERAL 

D./Dª. Paloma Ramírez Pastor  
 

INTERVENTOR 
D./Dª. Antonio Ramón Olea Romacho  

    
En El Escorial, siendo las 09:30 horas del día 11 de enero de 2017, reunidos en la Sala de Junta de esta 
Casa Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. 
Antonio Vicente Rubio, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de 
Gobierno Local, conforme Orden del Día establecido.  
  
Da fe del acto el La Secretaria General de la Corporación, D./Dña. Paloma Ramírez Pastor. 
  
Por el Sr. Alcalde Presidente se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto de su 
Orden del Día, cual es: 
  
APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  Abierta la Sesión por la Presidencia y 
obrando en poder de los Sres. Concejales el Acta de la Sesión de fecha 5 de enero de 2017 y 
encontrándola correcta, es aprobada por unanimidad de los asistentes. 
 
 
URBANISMO 
 
OBRAS MENORES 
 
(Exp 12344/2016) CL DIECINUEVE, 6, CAMBIO PUERTA PA RCELA Y CHAPADO DE VALLA 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en  Cambiar puerta y chapar de piedra la 
valla, expediente número 12344/2016, de fecha 28/12/2016, a realizar en el inmueble ubicado en CL 
Diecinueve, 6, con referencia catastral número 0845703VK1904N0001LE, siendo el solicitante Don A 
M R. V. en representación de Don E R A. M., y vistos los informes, técnico y jurídico emitidos que dicen:  
 
Informe de Servicios Técnicos 
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Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, de 
17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 9.934,47 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá  
concederse bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
a. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

b. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
c. Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 

contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
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d. Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
e. Según el artículo 7.6 de la Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, los 

cerramientos en alineaciones oficiales se ejecutarán con una parte maciza de 1 metro 
de altura máxima, en piedra natural, chapado de piedra y revocos análogos a las 
fachadas. El resto, con una altura máxima de 2,00 metros, contará con cierres 
permeables vegetales, de madera o metálicos. En caso de que fueran a generarse 
escombros y se ocupará la vía pública sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación de vía pública. 

 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada. 
 
Informe Técnico Jurídico 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
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prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan.  
 
En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de acuerdo en el siguiente 
sentido: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
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el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
Aprobándose la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal, las 
cuales ascienden a la cantidad de: 
 
Licencia Urbanística                        387,44 euros  
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza. 
  
 
(Exp 12347/2016) CL FELIPE III, 4, LIMPIEZA DE PARC ELA Y RETIRADA DE PIEDRAS DE 
MURO  
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Limpieza de parcela y retirada de 
piedras de muro colindante, expediente número 12347/2016, de fecha 28/12/2016, a realizar en el 
inmueble ubicado en Cl Felipe III, 4, con referencia catastral número 4531320VK0943S0001IZ, siendo 
el solicitante Dña. P H. F., y vistos los informes, técnico y jurídico emitidos que dicen:  
 
Informe de Servicios Técnicos 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
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TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 920,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá  
concederse bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
a. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

b. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
c. Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 

contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

d. Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
e. En caso que fueran a generarse escombros y se ocupará la vía pública sería 

necesario solicitar licencia para la ocupación de vía pública. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada. 
 
Informe Técnico Jurídico 
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PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan.  
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En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de acuerdo en el siguiente 
sentido: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
Aprobándose la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal, las 
cuales ascienden a la cantidad de: 
 
Licencia Urbanística                        60 euros  
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza. 
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(Exp 12343/2016) AV FELIPE II, 2, APARTAMENTO 110, REFORMA INTERIOR VIVIENDA 
  
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Reforma interior de vivienda, 
expediente número 12343/2016, de fecha 28/12/2016, a realizar en el inmueble ubicado en Av. Felipe 
II, 2, Urb. Juan de Austria, edificio Nápoles, Apartamento 110, con referencia catastral número 
4238604VK0943N0011LB, siendo el solicitante Don G M. G., y vistos los informes, técnico y jurídico 
emitidos que dicen:  
 
Informe de Servicios Técnicos 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 24.587,12 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá  
concederse bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
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inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
a. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

b. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
c. Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 

contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

d. Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
e. Según el artículo 7.6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, 

"Condiciones estéticas particulares", se utilizará madera o aluminio en color marrón u 
otros colores, siempre que sean oscuros y posean una terminación sin brillo; no se 
utilizaran los colores ocres como el albero porque resultan demasiado claros y 
llamativos para su empleo en carpinterías exteriores. Deberá mantenerse la estética 
propia de edificio de acuerdo a las normas de la comunidad de propietarios. En caso 
de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública sería necesario la 
petición de licencia de ocupación de vía pública. 

 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada. 
 
Informe Técnico Jurídico 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
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establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan.  
 
En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de acuerdo en el siguiente 
sentido: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
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PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
Aprobándose la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal, las 
cuales ascienden a la cantidad de: 
 
Licencia Urbanística                         958,90 euros  
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza. 
  
 
(Exp 104/2017) CL JOSE DE ANDRES, 3, ACOMETIDA GAS 
 
Vista la solicitud de licencia de obra para acometida de gas, expediente número 104/2017, a realizar 
en el inmueble ubicado en Calle José de Andres nº 3, siendo el solicitante MADRILEÑA RED DE GAS 
SAU, y vistos los informes, técnico y jurídico emitidos que dicen:  
 
Informe de Servicios Técnicos 
 
Vista la documentación aportada con fecha 29 de diciembre de 2016, se informa 
FAVORABLEMENTE  el expediente correspondiente.  

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC233D27461395A074A8D



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

13 
 

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
50

/2
01

7 
*C

BN
D1

20
05

90
* 

 
La licencia SOLAMENTE se refiere al trazado descrito en el plano incluido en la documentación 
aportada, discurriendo todo ello por suelo público, NO RECOGIÉNDOSE EL ENGANCHE DE LA 
RED GENERAL CON LA INSTALACIÓN RECEPTORA INTERIOR EN LOS INMUEBLES, debiendo 
presentar, para poder ejecutarlo, la Licencia de obras correspondiente, según establecen las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, señalándose que, en caso 
contrario, se iniciará el oportuno expediente de disciplina urbanística para restaurar la legalidad 
alterada con la imposición, en su caso, de las sanciones que pudiera corresponder. 
Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia de Obras 
solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y a la Autorización de obras 
y de "Control Arqueológico de movimiento de tierras" en Instalaciones para el Suministro de Gas 
Natural en El Escorial de la Dirección General de Patrimonio Histórico, remitida a este Ayuntamiento 
con fecha 27 de Junio de 2008. La ejecución de las obras solicitadas se realizará en base a los 
requerimientos que se establecen en el Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de 
Combustibles Gaseosos (B.O.E. 4.9.2006) y a la Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía 
pública del Ayuntamiento de El Escorial, citándose a continuación las condiciones generales de 
ejecución más importantes de esta ordenanza: 
 
- Se deberá mantener en todo momento en la obra la correspondiente licencia. 
- La señalización de la obra se realizará de conformidad con lo establecido en la legislación de 

tráfico y seguridad vial y la normativa de desarrollo que resulte de aplicación. Cuando por razón 
de las obras fuera necesario prohibir el estacionamiento de vehículos en la vía pública, deberá 
colocarse señalización vertical al efecto con una antelación mínima de 24 horas al comienzo de 
las obras. Asimismo, cuando por razón de las obras fuera necesario desviar el tráfico, deberá 
preseñalizarse el desvío a fin de que los conductores puedan utilizar itinerarios alternativos. 

- Se dispondrán pasos de peatones, en perfectas condiciones de seguridad, en todas las salidas 
de viviendas y otros puntos en que sea necesario, así como pasos en sentido longitudinal y 
paralelo a la canalización protegidos, restituyendo los pasos peatonales existentes. La protección 
de pasos peatonales se realizará con vallados anclados. Se garantizará en todo momento la 
accesibilidad del paso de los discapacitados. 

- La zanja abierta estará correctamente vallada a fin de evitar el acceso de persona ajena a las 
obras. Durante el tiempo en que no se trabaje, el vallado deberá impedir que se produzcan daños 
a viandantes o vehículos que circulen por la zona. Se entiende por perímetro de la obra a efectos 
de la obligación de vallado tanto la zona de la zanja como el acopio de materiales, herramientas y 
casetas.   

- Los cruces de calzada se realizarán preferentemente en dos mitades, al objeto de causar la 
menor perturbación posible al tráfico rodado. 

- La ubicación de las casetas de obra, materiales herramientas y medios auxiliares propuesta en la 
solicitud podrá ser variada en la licencia de modo que minimice la incidencia negativa al tráfico y 
a la circulación de peatones. La permanencia de estos elementos sólo se autorizará por el tiempo 
mínimo imprescindible para su utilización y puesta en obra, no pudiendo en ningún caso ocupar 
las zonas plantadas de los jardines ni las destinadas al tránsito de peatones que se hayan creado 
precisamente a consecuencia de las obras. Se dispondrá de los contenedores necesarios para 
acopio de materiales y tierras a utilizar debidamente estacionados. Igualmente se procederá si 
fuera necesaria la colocación de contenedores de escombros y otros materiales de deshecho. 
Sólo podrán colocarse contenedores y materiales si se hubieran especificado en la 
documentación que acompaña a la solicitud de la licencia o si se hubieran solicitado con 
posterioridad y se hubiera autorizado. 
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- La zona de trabajo abierto comprenderá un tramo nunca superior a 100 metros lineales salvo 
casos excepcionales por el carácter del servicio de que se trate que se contemplarán 
específicamente en la licencia que se otorgue. 

- El titular de la licencia deberá realizar las actuaciones necesarias tendentes a la protección del 
arbolado y de las plantaciones que puedan ser afectadas, de conformidad con las instrucciones 
técnicas de la Unidad Administrativa municipal competente. Si los árboles u otro tipo de 
plantaciones sufriesen daños o muriesen como consecuencia de la ejecución de obras, al titular 
de la licencia le corresponderá indemnizar al Ayuntamiento por el importe de la valoración 
realizada por los servicios técnicos municipales, o bien sustituirlos según criterio de tales servicios 
técnicos. 

- Las afecciones o daños que se causen a los servicios municipales que discurren bajo el suelo 
público, tales como alumbrado público, redes de telecomunicaciones municipales, redes de riego 
o saneamiento, serán de reparación inmediata y urgente por el titular de la licencia que deberá 
contratar a empresa homologada técnicamente para la intervención y que la ejecutará bajo 
supervisión municipal. No obstante, el Ayuntamiento acometerá la reparación de estos daños si 
causas técnicas o de urgencia en el mantenimiento del servicio lo aconsejaran, siendo a cargo del 
titular de la licencia el coste de la reparación, que podrá ser recaudado por vía ejecutiva. 

- La obligatoriedad del mantenimiento de la circulación rodada o peatonal en condiciones 
suficientes de seguridad, exigirá la adopción de medidas de señalización vertical y/u horizontal, 
carteles informativos y rótulos indicadores que garanticen en todo momento la seguridad de los 
peatones, de los automovilistas y del propio personal de la obra. Las señales de tráfico a colocar 
serán las reglamentarias ajustando su disposición a las características urbanas, así como a la 
localización de la zona de obras en relación con el tramo viario afectado. A la finalización de la 
obra deberá reponerse a su estado primitivo la señalización de tráfico horizontal y vertical, 
debiendo asimismo retirarse los carteles que hayan sido instalados. 

- Toda obra que se efectúe en la vía pública, deberá contar con un cartel de información: 
o En las obras de calas, reparaciones de pavimento y tendidos de red, deberá colocarse 

sobre la valla, un cartel de 40x20, en el que figure la siguiente información: Logotipo, 
nombre y teléfono de la Entidad Promotora o titular de la licencia. 

o En obras que considere el Servicio Técnico de mayor importancia, deberán colocar un 
cartel del tamaño y formato que se establece en el ANEXO 1 de estas Ordenanzas, que 
contendrá la siguiente información: 1) Logotipo, nombre y teléfono de la Entidad 
Promotora o titular de la licencia; 2) Naturaleza de la obra, fecha de la licencia, número 
de la misma y plazo de ejecución. 

- La demolición de los pavimentos, vaciado y excavado, se hará por los procedimientos más 
adecuados, previo corte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando 
mordeduras o irregularidades. El producto de las demoliciones o excavaciones no podrá ser 
depositado en la vía pública ni en los parques y/o jardines públicos, salvo casos expresamente 
autorizados, debiendo ser transportado a un vertedero autorizado en contenedores o recipientes 
adecuados dispuestos para ello. 

- La reposición de pavimentos será de los mismos materiales que los levantados y en cualquier 
caso, deberán ser, como mínimo, los siguientes: 

o Calzadas: 
� Sub-base de arena de miga de 25 cm. de espesor con 98% de proctor normal. 
� Base de hormigón de 30 cms. con H125Kgs/cm2. 
� Capa de rodadura de 6 cms. de A4 o similar en caliente. 

o Aceras: 
� Sub-base de arena de miga de 15 a 20 cms. de espesor con proctor de 98%. 
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� Base de hormigón de 15 cms. y loseta hidráulica o baldosa similar, de acuerdo 
con la existente en la zona de actuación. 

- Las obras de relleno, macizado y pavimentación están sujetas a control de calidad municipal. 
Dicho control de calidad deberá ser requerido a la empresa contratada por el Ayuntamiento a tal 
fin en el momento técnicamente oportuno y el coste de los ensayos correspondientes será 
sufragado por el titular de la licencia de conformidad con lo que se establezca en la 
correspondiente Ordenanza Fiscal. 

- En las obras de canalización que discurran por cruces de calles que afecten a pasos de peatones 
y que no dispongan de vados para discapacitados, éstos deberán ser construidos por el titular de 
la licencia. 

- En las calas o canalizaciones que se efectúen en aceras de anchura igual o inferior a 1,5 metros, 
se levantará y repondrá íntegramente el pavimento en este ancho hasta llegar a aquel. Cuando la 
zanja sea en calzada y a menos de 50 cm del bordillo de la acera, se deberá demoler todo el 
pavimento hasta el bordillo más próximo y asfaltar completamente hasta el borde exterior de la 
zanja. 

- En caso de tenerse que emplear en las obras vehículos o maquinaria especial que pueda afectar 
al pavimento, se señalarán los itinerarios que aquellos deben seguir y las medidas de seguridad 
que deban adoptarse. 

- El horario de ejecución de obras en la vía pública es, con carácter general, de 8 de la mañana a 8 
de la tarde (de 8 a 20 horas), de lunes a viernes no festivos. Si existen razones justificadas que 
así lo aconsejen, el Ayuntamiento podrá establecer en la licencia o posteriormente mediante 
comunicación al titular de la misma, un horario de trabajo especial, ampliando o reduciendo el que 
ordinariamente se siga, sin que ello confiera derecho a indemnización alguna a la empresa 
ejecutante de las obras o la suministradora del servicio.  

- Previamente a la expedición de la licencia de obras, el peticionario deberá constituir un depósito 
que fijará la Administración y que responderá de los daños y perjuicios que pudiera sufrir 
cualquiera elemento de dominio público que sean consecuencia directa o indirecta de la ejecución 
de las obras. 

- El depósito de la fianza responderá:  
o De las obligaciones correspondientes a una sola obra. 
o De las obligaciones correspondientes a un conjunto justificado de obras, entendiéndose 

como tal aquellas con conexión temporal o material (aunque pertenezcan a diferentes 
empresas).  

o De las obras que se ejecuten en todo el año, dentro del Término Municipal, por una sola 
empresa. 

- Las fianzas podrán depositarse en metálico o bien en aval bancario. En el caso concreto de esta 
obra existe una fianza depositada como fondo de garantía en el Ayuntamiento de 50.000 euros, 
por lo que no se requiere fianza adicional. 

- La devolución de la fianza se realizará, a solicitud del depositante, previo informe técnico en el 
que se señale que la ejecución de las obras ha sido de conformidad con la licencia y que no 
existen daños que justifiquen la ejecución de la misma. 

- Una vez obtenida licencia para la ejecución de las obras, se deberá comunicar su inicio a los 
servicios técnicos municipales, indicando todos los datos que permitan identificar la obra y su 
localización. La comunicación deberá presentarse al menos diez días hábiles antes del previsto 
para el comienzo de la obra y del acopio de materiales y vallado, transcurridos los cuales sin 
pronunciamiento expreso en contrario del Ayuntamiento, podrán dar comienzo las obras. Sí por el 
Ayuntamiento o cualquier otro implicado se manifestara alguna objeción justificada al inicio de las 
obras, se comunicará al titular de la licencia por el método que se considere más eficaz, 
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señalándose, sí es posible, una fecha para el inicio, que no tendrá que ser objeto de nueva 
solicitud. Si no fuera posible señalar una fecha cierta de inicio, se comunicará al titular de la 
licencia esta situación y el motivo que lo justifica, quedando pendiente la Administración de 
avisarle con plazo suficiente de la posibilidad de iniciar las obras. 

- Cualquier incidencia que se produzca durante la ejecución de las obras deberá ser asimismo 
comunicada al Ayuntamiento, indicando la naturaleza de la misma y las medidas que se hayan 
adoptado o que deban adoptarse.  

- De la misma forma deberá ponerse en conocimiento de la Administración la finalización de las 
obras indicándose expresamente la fecha de la misma. 

- La ejecución material de las obras podrá llevarse a cabo por empresa especializada distinta del 
titular de la licencia. Esta circunstancia deberá indicarse en la solicitud de la licencia o en la 
comunicación del inicio de la obra. Estas empresas deberán contar con equipos suficientes que 
garanticen la compactación mecánica, albañilería, pavimentación, transporte y todo lo necesario 
para la ejecución de los trabajos en los plazos señalados. 

- En aquellas obras en que por su envergadura se vayan a ocasionar molestias o cortes de 
suministro ocasionales a los vecinos, deberán ser objeto de publicidad suficiente por parte de la 
empresa de servicios. Dicha publicidad, en la forma que se crea más conveniente, deberá indicar 
quién está realizando las obras, qué molestias van a ocasionar y un teléfono de contacto al que 
podrán dirigirse los usuarios a fin de completar o detallar la información. 

- Si durante la ejecución de las obras la empresa hallase entorpecimientos en el subsuelo u otros 
que no pudieron ser previstos que se estime van a suponer incumplimiento de plazos o alteración 
en cualquiera de las condiciones generales o técnicas establecidas en esta Ordenanza, solicitará 
por escrito al Ayuntamiento la tramitación de los permisos oportunos o la prórroga de la vigencia 
de la licencia. 

- No se podrán paralizar, salvo en los casos en que expresamente se autorice, los trabajos de 
relleno de zanja y reposición de pavimento incluida la pintura de la señalización horizontal de 
tráfico. En los casos en que, bien por autorización expresa bien por fuerza mayor, la obra 
permanezca temporalmente paralizada en fase de relleno, la empresa titular de la licencia deberá 
asegurar la fiabilidad de los firmes provisionales y su conveniente señalización, siendo única 
responsable de cualquier daño personal o material que se produzca y que traiga causa del estado 
de la zanja. 

 
Informe Técnico Jurídico 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
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establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- Un año para iniciar las obras. 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa 
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan».  
 
En consecuencia, visto el informe técnico emitido y examinada la legislación aplicable, acreditándose 
el cumplimiento de los requisitos necesarios para la ejecución de la obra solicitada, se propone a la 
Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
El abono de tasas será conforme a Convenio firmado entre el Ayuntamiento de El Escorial y la 
empresa Madrileña Red de Gas SAU. 
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza.  
 
 
(Exp 102/2017) CL JOSE DE ANDRES, 7, ACOMETIDA GAS 
 
Vista la solicitud de licencia de obra para acometida de gas, expediente número 102/2017, a realizar 
en el inmueble ubicado en Calle José de Andres nº 7, siendo el solicitante MADRILEÑA RED DE GAS 
SAU, y vistos los informes, técnico y jurídico emitidos que dicen:  
 
Informe de Servicios Técnicos 
 
Vista la documentación aportada con fecha 29 de diciembre de 2016, se informa 
FAVORABLEMENTE  el expediente correspondiente.  
 
La licencia SOLAMENTE se refiere al trazado descrito en el plano incluido en la documentación 
aportada, discurriendo todo ello por suelo público, NO RECOGIÉNDOSE EL ENGANCHE DE LA 
RED GENERAL CON LA INSTALACIÓN RECEPTORA INTERIOR EN LOS INMUEBLES, debiendo 
presentar, para poder ejecutarlo, la Licencia de obras correspondiente, según establecen las Normas 
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Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, señalándose que, en caso 
contrario, se iniciará el oportuno expediente de disciplina urbanística para restaurar la legalidad 
alterada con la imposición, en su caso, de las sanciones que pudiera corresponder. 
Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia de Obras 
solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y a la Autorización de obras 
y de "Control Arqueológico de movimiento de tierras" en Instalaciones para el Suministro de Gas 
Natural en El Escorial de la Dirección General de Patrimonio Histórico, remitida a este Ayuntamiento 
con fecha 27 de Junio de 2008. La ejecución de las obras solicitadas se realizará en base a los 
requerimientos que se establecen en el Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de 
Combustibles Gaseosos (B.O.E. 4.9.2006) y a la Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía 
pública del Ayuntamiento de El Escorial, citándose a continuación las condiciones generales de 
ejecución más importantes de esta ordenanza: 
 
- Se deberá mantener en todo momento en la obra la correspondiente licencia. 
- La señalización de la obra se realizará de conformidad con lo establecido en la legislación de 

tráfico y seguridad vial y la normativa de desarrollo que resulte de aplicación. Cuando por razón 
de las obras fuera necesario prohibir el estacionamiento de vehículos en la vía pública, deberá 
colocarse señalización vertical al efecto con una antelación mínima de 24 horas al comienzo de 
las obras. Asimismo, cuando por razón de las obras fuera necesario desviar el tráfico, deberá 
preseñalizarse el desvío a fin de que los conductores puedan utilizar itinerarios alternativos. 

- Se dispondrán pasos de peatones, en perfectas condiciones de seguridad, en todas las salidas 
de viviendas y otros puntos en que sea necesario, así como pasos en sentido longitudinal y 
paralelo a la canalización protegidos, restituyendo los pasos peatonales existentes. La protección 
de pasos peatonales se realizará con vallados anclados. Se garantizará en todo momento la 
accesibilidad del paso de los discapacitados. 

- La zanja abierta estará correctamente vallada a fin de evitar el acceso de persona ajena a las 
obras. Durante el tiempo en que no se trabaje, el vallado deberá impedir que se produzcan daños 
a viandantes o vehículos que circulen por la zona. Se entiende por perímetro de la obra a efectos 
de la obligación de vallado tanto la zona de la zanja como el acopio de materiales, herramientas y 
casetas.   

- Los cruces de calzada se realizarán preferentemente en dos mitades, al objeto de causar la 
menor perturbación posible al tráfico rodado. 

- La ubicación de las casetas de obra, materiales herramientas y medios auxiliares propuesta en la 
solicitud podrá ser variada en la licencia de modo que minimice la incidencia negativa al tráfico y 
a la circulación de peatones. La permanencia de estos elementos sólo se autorizará por el tiempo 
mínimo imprescindible para su utilización y puesta en obra, no pudiendo en ningún caso ocupar 
las zonas plantadas de los jardines ni las destinadas al tránsito de peatones que se hayan creado 
precisamente a consecuencia de las obras. Se dispondrá de los contenedores necesarios para 
acopio de materiales y tierras a utilizar debidamente estacionados. Igualmente se procederá si 
fuera necesaria la colocación de contenedores de escombros y otros materiales de deshecho. 
Sólo podrán colocarse contenedores y materiales si se hubieran especificado en la 
documentación que acompaña a la solicitud de la licencia o si se hubieran solicitado con 
posterioridad y se hubiera autorizado. 

- La zona de trabajo abierto comprenderá un tramo nunca superior a 100 metros lineales salvo 
casos excepcionales por el carácter del servicio de que se trate que se contemplarán 
específicamente en la licencia que se otorgue. 

- El titular de la licencia deberá realizar las actuaciones necesarias tendentes a la protección del 
arbolado y de las plantaciones que puedan ser afectadas, de conformidad con las instrucciones 
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técnicas de la Unidad Administrativa municipal competente. Si los árboles u otro tipo de 
plantaciones sufriesen daños o muriesen como consecuencia de la ejecución de obras, al titular 
de la licencia le corresponderá indemnizar al Ayuntamiento por el importe de la valoración 
realizada por los servicios técnicos municipales, o bien sustituirlos según criterio de tales servicios 
técnicos. 

- Las afecciones o daños que se causen a los servicios municipales que discurren bajo el suelo 
público, tales como alumbrado público, redes de telecomunicaciones municipales, redes de riego 
o saneamiento, serán de reparación inmediata y urgente por el titular de la licencia que deberá 
contratar a empresa homologada técnicamente para la intervención y que la ejecutará bajo 
supervisión municipal. No obstante, el Ayuntamiento acometerá la reparación de estos daños si 
causas técnicas o de urgencia en el mantenimiento del servicio lo aconsejaran, siendo a cargo del 
titular de la licencia el coste de la reparación, que podrá ser recaudado por vía ejecutiva. 

- La obligatoriedad del mantenimiento de la circulación rodada o peatonal en condiciones 
suficientes de seguridad, exigirá la adopción de medidas de señalización vertical y/u horizontal, 
carteles informativos y rótulos indicadores que garanticen en todo momento la seguridad de los 
peatones, de los automovilistas y del propio personal de la obra. Las señales de tráfico a colocar 
serán las reglamentarias ajustando su disposición a las características urbanas, así como a la 
localización de la zona de obras en relación con el tramo viario afectado. A la finalización de la 
obra deberá reponerse a su estado primitivo la señalización de tráfico horizontal y vertical, 
debiendo asimismo retirarse los carteles que hayan sido instalados. 

- Toda obra que se efectúe en la vía pública, deberá contar con un cartel de información: 
o En las obras de calas, reparaciones de pavimento y tendidos de red, deberá colocarse 

sobre la valla, un cartel de 40x20, en el que figure la siguiente información: Logotipo, 
nombre y teléfono de la Entidad Promotora o titular de la licencia. 

o En obras que considere el Servicio Técnico de mayor importancia, deberán colocar un 
cartel del tamaño y formato que se establece en el ANEXO 1 de estas Ordenanzas, que 
contendrá la siguiente información: 1) Logotipo, nombre y teléfono de la Entidad 
Promotora o titular de la licencia; 2) Naturaleza de la obra, fecha de la licencia, número 
de la misma y plazo de ejecución. 

- La demolición de los pavimentos, vaciado y excavado, se hará por los procedimientos más 
adecuados, previo corte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando 
mordeduras o irregularidades. El producto de las demoliciones o excavaciones no podrá ser 
depositado en la vía pública ni en los parques y/o jardines públicos, salvo casos expresamente 
autorizados, debiendo ser transportado a un vertedero autorizado en contenedores o recipientes 
adecuados dispuestos para ello. 

- La reposición de pavimentos será de los mismos materiales que los levantados y en cualquier 
caso, deberán ser, como mínimo, los siguientes: 

o Calzadas: 
� Sub-base de arena de miga de 25 cm. de espesor con 98% de proctor normal. 
� Base de hormigón de 30 cms. con H125Kgs/cm2. 
� Capa de rodadura de 6 cms. de A4 o similar en caliente. 

o Aceras: 
� Sub-base de arena de miga de 15 a 20 cms. de espesor con proctor de 98%. 
� Base de hormigón de 15 cms. y loseta hidráulica o baldosa similar, de acuerdo 

con la existente en la zona de actuación. 
- Las obras de relleno, macizado y pavimentación están sujetas a control de calidad municipal. 

Dicho control de calidad deberá ser requerido a la empresa contratada por el Ayuntamiento a tal 
fin en el momento técnicamente oportuno y el coste de los ensayos correspondientes será 
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sufragado por el titular de la licencia de conformidad con lo que se establezca en la 
correspondiente Ordenanza Fiscal. 

- En las obras de canalización que discurran por cruces de calles que afecten a pasos de peatones 
y que no dispongan de vados para discapacitados, éstos deberán ser construidos por el titular de 
la licencia. 

- En las calas o canalizaciones que se efectúen en aceras de anchura igual o inferior a 1,5 metros, 
se levantará y repondrá íntegramente el pavimento en este ancho hasta llegar a aquel. Cuando la 
zanja sea en calzada y a menos de 50 cm del bordillo de la acera, se deberá demoler todo el 
pavimento hasta el bordillo más próximo y asfaltar completamente hasta el borde exterior de la 
zanja. 

- En caso de tenerse que emplear en las obras vehículos o maquinaria especial que pueda afectar 
al pavimento, se señalarán los itinerarios que aquellos deben seguir y las medidas de seguridad 
que deban adoptarse. 

- El horario de ejecución de obras en la vía pública es, con carácter general, de 8 de la mañana a 8 
de la tarde (de 8 a 20 horas), de lunes a viernes no festivos. Si existen razones justificadas que 
así lo aconsejen, el Ayuntamiento podrá establecer en la licencia o posteriormente mediante 
comunicación al titular de la misma, un horario de trabajo especial, ampliando o reduciendo el que 
ordinariamente se siga, sin que ello confiera derecho a indemnización alguna a la empresa 
ejecutante de las obras o la suministradora del servicio.  

- Previamente a la expedición de la licencia de obras, el peticionario deberá constituir un depósito 
que fijará la Administración y que responderá de los daños y perjuicios que pudiera sufrir 
cualquiera elemento de dominio público que sean consecuencia directa o indirecta de la ejecución 
de las obras. 

- El depósito de la fianza responderá:  
o De las obligaciones correspondientes a una sola obra. 
o De las obligaciones correspondientes a un conjunto justificado de obras, entendiéndose 

como tal aquellas con conexión temporal o material (aunque pertenezcan a diferentes 
empresas).  

o De las obras que se ejecuten en todo el año, dentro del Término Municipal, por una sola 
empresa. 

- Las fianzas podrán depositarse en metálico o bien en aval bancario. En el caso concreto de esta 
obra existe una fianza depositada como fondo de garantía en el Ayuntamiento de 50.000 euros, 
por lo que no se requiere fianza adicional. 

- La devolución de la fianza se realizará, a solicitud del depositante, previo informe técnico en el 
que se señale que la ejecución de las obras ha sido de conformidad con la licencia y que no 
existen daños que justifiquen la ejecución de la misma. 

- Una vez obtenida licencia para la ejecución de las obras, se deberá comunicar su inicio a los 
servicios técnicos municipales, indicando todos los datos que permitan identificar la obra y su 
localización. La comunicación deberá presentarse al menos diez días hábiles antes del previsto 
para el comienzo de la obra y del acopio de materiales y vallado, transcurridos los cuales sin 
pronunciamiento expreso en contrario del Ayuntamiento, podrán dar comienzo las obras. Sí por el 
Ayuntamiento o cualquier otro implicado se manifestara alguna objeción justificada al inicio de las 
obras, se comunicará al titular de la licencia por el método que se considere más eficaz, 
señalándose, sí es posible, una fecha para el inicio, que no tendrá que ser objeto de nueva 
solicitud. Si no fuera posible señalar una fecha cierta de inicio, se comunicará al titular de la 
licencia esta situación y el motivo que lo justifica, quedando pendiente la Administración de 
avisarle con plazo suficiente de la posibilidad de iniciar las obras. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC233D27461395A074A8D



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

22 
 

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
50

/2
01

7 
*C

BN
D1

20
05

90
* 

- Cualquier incidencia que se produzca durante la ejecución de las obras deberá ser asimismo 
comunicada al Ayuntamiento, indicando la naturaleza de la misma y las medidas que se hayan 
adoptado o que deban adoptarse.  

- De la misma forma deberá ponerse en conocimiento de la Administración la finalización de las 
obras indicándose expresamente la fecha de la misma. 

- La ejecución material de las obras podrá llevarse a cabo por empresa especializada distinta del 
titular de la licencia. Esta circunstancia deberá indicarse en la solicitud de la licencia o en la 
comunicación del inicio de la obra. Estas empresas deberán contar con equipos suficientes que 
garanticen la compactación mecánica, albañilería, pavimentación, transporte y todo lo necesario 
para la ejecución de los trabajos en los plazos señalados. 

- En aquellas obras en que por su envergadura se vayan a ocasionar molestias o cortes de 
suministro ocasionales a los vecinos, deberán ser objeto de publicidad suficiente por parte de la 
empresa de servicios. Dicha publicidad, en la forma que se crea más conveniente, deberá indicar 
quién está realizando las obras, qué molestias van a ocasionar y un teléfono de contacto al que 
podrán dirigirse los usuarios a fin de completar o detallar la información. 

- Si durante la ejecución de las obras la empresa hallase entorpecimientos en el subsuelo u otros 
que no pudieron ser previstos que se estime van a suponer incumplimiento de plazos o alteración 
en cualquiera de las condiciones generales o técnicas establecidas en esta Ordenanza, solicitará 
por escrito al Ayuntamiento la tramitación de los permisos oportunos o la prórroga de la vigencia 
de la licencia. 

- No se podrán paralizar, salvo en los casos en que expresamente se autorice, los trabajos de 
relleno de zanja y reposición de pavimento incluida la pintura de la señalización horizontal de 
tráfico. En los casos en que, bien por autorización expresa bien por fuerza mayor, la obra 
permanezca temporalmente paralizada en fase de relleno, la empresa titular de la licencia deberá 
asegurar la fiabilidad de los firmes provisionales y su conveniente señalización, siendo única 
responsable de cualquier daño personal o material que se produzca y que traiga causa del estado 
de la zanja. 

 
Informe Técnico Jurídico 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC233D27461395A074A8D



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

23 
 

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
50

/2
01

7 
*C

BN
D1

20
05

90
* 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- Un año para iniciar las obras. 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa 
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan».  
 
En consecuencia, visto el informe técnico emitido y examinada la legislación aplicable, acreditándose 
el cumplimiento de los requisitos necesarios para la ejecución de la obra solicitada, se propone a la 
Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
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Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
El abono de tasas será conforme a Convenio firmado entre el Ayuntamiento de El Escorial y la 
empresa Madrileña Red de Gas SAU. 
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza.  
 
 
(Exp 105/2017) CL CONDE DE CHINCHON, 7 Y CL SAN LUI S GONZAGA, 8, 2 ACOMETIDAS 
GAS 
 
Vista la solicitud de LICENCIA DE OBRA PARA DOS ACOMETIDAS DE GAS EN LAS EDIFICIONES 
DE LAS CALLES CONDE CHINCHON Nº 7 Y CALLE SAN LUIS GONZAGA Nº 8, siendo el 
solicitante MADRILEÑA RED DE GAS SAU, y vistos los informes, técnico y jurídico emitidos que dicen:  
 
Informe de Servicios Técnicos 
 
Vista la documentación aportada con fecha 29 de diciembre de 2016, se informa 
FAVORABLEMENTE  el expediente correspondiente.  
 
La licencia SOLAMENTE se refiere al trazado descrito en el plano incluido en la documentación 
aportada, discurriendo todo ello por suelo público, NO RECOGIÉNDOSE EL ENGANCHE DE LA 
RED GENERAL CON LA INSTALACIÓN RECEPTORA INTERIOR EN LOS INMUEBLES, debiendo 
presentar, para poder ejecutarlo, la Licencia de obras correspondiente, según establecen las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, señalándose que, en caso 
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contrario, se iniciará el oportuno expediente de disciplina urbanística para restaurar la legalidad 
alterada con la imposición, en su caso, de las sanciones que pudiera corresponder. 
Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia de Obras 
solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y a la Autorización de obras 
y de "Control Arqueológico de movimiento de tierras" en Instalaciones para el Suministro de Gas 
Natural en El Escorial de la Dirección General de Patrimonio Histórico, remitida a este Ayuntamiento 
con fecha 27 de Junio de 2008. La ejecución de las obras solicitadas se realizará en base a los 
requerimientos que se establecen en el Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de 
Combustibles Gaseosos (B.O.E. 4.9.2006) y a la Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía 
pública del Ayuntamiento de El Escorial, citándose a continuación las condiciones generales de 
ejecución más importantes de esta ordenanza: 
 
- Se deberá mantener en todo momento en la obra la correspondiente licencia. 
- La señalización de la obra se realizará de conformidad con lo establecido en la legislación de 

tráfico y seguridad vial y la normativa de desarrollo que resulte de aplicación. Cuando por razón 
de las obras fuera necesario prohibir el estacionamiento de vehículos en la vía pública, deberá 
colocarse señalización vertical al efecto con una antelación mínima de 24 horas al comienzo de 
las obras. Asimismo, cuando por razón de las obras fuera necesario desviar el tráfico, deberá 
preseñalizarse el desvío a fin de que los conductores puedan utilizar itinerarios alternativos. 

- Se dispondrán pasos de peatones, en perfectas condiciones de seguridad, en todas las salidas 
de viviendas y otros puntos en que sea necesario, así como pasos en sentido longitudinal y 
paralelo a la canalización protegidos, restituyendo los pasos peatonales existentes. La protección 
de pasos peatonales se realizará con vallados anclados. Se garantizará en todo momento la 
accesibilidad del paso de los discapacitados. 

- La zanja abierta estará correctamente vallada a fin de evitar el acceso de persona ajena a las 
obras. Durante el tiempo en que no se trabaje, el vallado deberá impedir que se produzcan daños 
a viandantes o vehículos que circulen por la zona. Se entiende por perímetro de la obra a efectos 
de la obligación de vallado tanto la zona de la zanja como el acopio de materiales, herramientas y 
casetas.   

- Los cruces de calzada se realizarán preferentemente en dos mitades, al objeto de causar la 
menor perturbación posible al tráfico rodado. 

- La ubicación de las casetas de obra, materiales herramientas y medios auxiliares propuesta en la 
solicitud podrá ser variada en la licencia de modo que minimice la incidencia negativa al tráfico y 
a la circulación de peatones. La permanencia de estos elementos sólo se autorizará por el tiempo 
mínimo imprescindible para su utilización y puesta en obra, no pudiendo en ningún caso ocupar 
las zonas plantadas de los jardines ni las destinadas al tránsito de peatones que se hayan creado 
precisamente a consecuencia de las obras. Se dispondrá de los contenedores necesarios para 
acopio de materiales y tierras a utilizar debidamente estacionados. Igualmente se procederá si 
fuera necesaria la colocación de contenedores de escombros y otros materiales de deshecho. 
Sólo podrán colocarse contenedores y materiales si se hubieran especificado en la 
documentación que acompaña a la solicitud de la licencia o si se hubieran solicitado con 
posterioridad y se hubiera autorizado. 

- La zona de trabajo abierto comprenderá un tramo nunca superior a 100 metros lineales salvo 
casos excepcionales por el carácter del servicio de que se trate que se contemplarán 
específicamente en la licencia que se otorgue. 

- El titular de la licencia deberá realizar las actuaciones necesarias tendentes a la protección del 
arbolado y de las plantaciones que puedan ser afectadas, de conformidad con las instrucciones 
técnicas de la Unidad Administrativa municipal competente. Si los árboles u otro tipo de 
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plantaciones sufriesen daños o muriesen como consecuencia de la ejecución de obras, al titular 
de la licencia le corresponderá indemnizar al Ayuntamiento por el importe de la valoración 
realizada por los servicios técnicos municipales, o bien sustituirlos según criterio de tales servicios 
técnicos. 

- Las afecciones o daños que se causen a los servicios municipales que discurren bajo el suelo 
público, tales como alumbrado público, redes de telecomunicaciones municipales, redes de riego 
o saneamiento, serán de reparación inmediata y urgente por el titular de la licencia que deberá 
contratar a empresa homologada técnicamente para la intervención y que la ejecutará bajo 
supervisión municipal. No obstante, el Ayuntamiento acometerá la reparación de estos daños si 
causas técnicas o de urgencia en el mantenimiento del servicio lo aconsejaran, siendo a cargo del 
titular de la licencia el coste de la reparación, que podrá ser recaudado por vía ejecutiva. 

- La obligatoriedad del mantenimiento de la circulación rodada o peatonal en condiciones 
suficientes de seguridad, exigirá la adopción de medidas de señalización vertical y/u horizontal, 
carteles informativos y rótulos indicadores que garanticen en todo momento la seguridad de los 
peatones, de los automovilistas y del propio personal de la obra. Las señales de tráfico a colocar 
serán las reglamentarias ajustando su disposición a las características urbanas, así como a la 
localización de la zona de obras en relación con el tramo viario afectado. A la finalización de la 
obra deberá reponerse a su estado primitivo la señalización de tráfico horizontal y vertical, 
debiendo asimismo retirarse los carteles que hayan sido instalados. 

- Toda obra que se efectúe en la vía pública, deberá contar con un cartel de información: 
o En las obras de calas, reparaciones de pavimento y tendidos de red, deberá colocarse 

sobre la valla, un cartel de 40x20, en el que figure la siguiente información: Logotipo, 
nombre y teléfono de la Entidad Promotora o titular de la licencia. 

o En obras que considere el Servicio Técnico de mayor importancia, deberán colocar un 
cartel del tamaño y formato que se establece en el ANEXO 1 de estas Ordenanzas, que 
contendrá la siguiente información: 1) Logotipo, nombre y teléfono de la Entidad 
Promotora o titular de la licencia; 2) Naturaleza de la obra, fecha de la licencia, número 
de la misma y plazo de ejecución. 

- La demolición de los pavimentos, vaciado y excavado, se hará por los procedimientos más 
adecuados, previo corte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando 
mordeduras o irregularidades. El producto de las demoliciones o excavaciones no podrá ser 
depositado en la vía pública ni en los parques y/o jardines públicos, salvo casos expresamente 
autorizados, debiendo ser transportado a un vertedero autorizado en contenedores o recipientes 
adecuados dispuestos para ello. 

- La reposición de pavimentos será de los mismos materiales que los levantados y en cualquier 
caso, deberán ser, como mínimo, los siguientes: 

o Calzadas: 
� Sub-base de arena de miga de 25 cm. de espesor con 98% de proctor normal. 
� Base de hormigón de 30 cms. con H125Kgs/cm2. 
� Capa de rodadura de 6 cms. de A4 o similar en caliente. 

o Aceras: 
� Sub-base de arena de miga de 15 a 20 cms. de espesor con proctor de 98%. 
� Base de hormigón de 15 cms. y loseta hidráulica o baldosa similar, de acuerdo 

con la existente en la zona de actuación. 
- Las obras de relleno, macizado y pavimentación están sujetas a control de calidad municipal. 

Dicho control de calidad deberá ser requerido a la empresa contratada por el Ayuntamiento a tal 
fin en el momento técnicamente oportuno y el coste de los ensayos correspondientes será 
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sufragado por el titular de la licencia de conformidad con lo que se establezca en la 
correspondiente Ordenanza Fiscal. 

- En las obras de canalización que discurran por cruces de calles que afecten a pasos de peatones 
y que no dispongan de vados para discapacitados, éstos deberán ser construidos por el titular de 
la licencia. 

- En las calas o canalizaciones que se efectúen en aceras de anchura igual o inferior a 1,5 metros, 
se levantará y repondrá íntegramente el pavimento en este ancho hasta llegar a aquel. Cuando la 
zanja sea en calzada y a menos de 50 cm del bordillo de la acera, se deberá demoler todo el 
pavimento hasta el bordillo más próximo y asfaltar completamente hasta el borde exterior de la 
zanja. 

- En caso de tenerse que emplear en las obras vehículos o maquinaria especial que pueda afectar 
al pavimento, se señalarán los itinerarios que aquellos deben seguir y las medidas de seguridad 
que deban adoptarse. 

- El horario de ejecución de obras en la vía pública es, con carácter general, de 8 de la mañana a 8 
de la tarde (de 8 a 20 horas), de lunes a viernes no festivos. Si existen razones justificadas que 
así lo aconsejen, el Ayuntamiento podrá establecer en la licencia o posteriormente mediante 
comunicación al titular de la misma, un horario de trabajo especial, ampliando o reduciendo el que 
ordinariamente se siga, sin que ello confiera derecho a indemnización alguna a la empresa 
ejecutante de las obras o la suministradora del servicio.  

- Previamente a la expedición de la licencia de obras, el peticionario deberá constituir un depósito 
que fijará la Administración y que responderá de los daños y perjuicios que pudiera sufrir 
cualquiera elemento de dominio público que sean consecuencia directa o indirecta de la ejecución 
de las obras. 

- El depósito de la fianza responderá:  
o De las obligaciones correspondientes a una sola obra. 
o De las obligaciones correspondientes a un conjunto justificado de obras, entendiéndose 

como tal aquellas con conexión temporal o material (aunque pertenezcan a diferentes 
empresas).  

o De las obras que se ejecuten en todo el año, dentro del Término Municipal, por una sola 
empresa. 

- Las fianzas podrán depositarse en metálico o bien en aval bancario. En el caso concreto de esta 
obra existe una fianza depositada como fondo de garantía en el Ayuntamiento de 50.000 euros, 
por lo que no se requiere fianza adicional. 

- La devolución de la fianza se realizará, a solicitud del depositante, previo informe técnico en el 
que se señale que la ejecución de las obras ha sido de conformidad con la licencia y que no 
existen daños que justifiquen la ejecución de la misma. 

- Una vez obtenida licencia para la ejecución de las obras, se deberá comunicar su inicio a los 
servicios técnicos municipales, indicando todos los datos que permitan identificar la obra y su 
localización. La comunicación deberá presentarse al menos diez días hábiles antes del previsto 
para el comienzo de la obra y del acopio de materiales y vallado, transcurridos los cuales sin 
pronunciamiento expreso en contrario del Ayuntamiento, podrán dar comienzo las obras. Sí por el 
Ayuntamiento o cualquier otro implicado se manifestara alguna objeción justificada al inicio de las 
obras, se comunicará al titular de la licencia por el método que se considere más eficaz, 
señalándose, sí es posible, una fecha para el inicio, que no tendrá que ser objeto de nueva 
solicitud. Si no fuera posible señalar una fecha cierta de inicio, se comunicará al titular de la 
licencia esta situación y el motivo que lo justifica, quedando pendiente la Administración de 
avisarle con plazo suficiente de la posibilidad de iniciar las obras. 
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- Cualquier incidencia que se produzca durante la ejecución de las obras deberá ser asimismo 
comunicada al Ayuntamiento, indicando la naturaleza de la misma y las medidas que se hayan 
adoptado o que deban adoptarse.  

- De la misma forma deberá ponerse en conocimiento de la Administración la finalización de las 
obras indicándose expresamente la fecha de la misma. 

- La ejecución material de las obras podrá llevarse a cabo por empresa especializada distinta del 
titular de la licencia. Esta circunstancia deberá indicarse en la solicitud de la licencia o en la 
comunicación del inicio de la obra. Estas empresas deberán contar con equipos suficientes que 
garanticen la compactación mecánica, albañilería, pavimentación, transporte y todo lo necesario 
para la ejecución de los trabajos en los plazos señalados. 

- En aquellas obras en que por su envergadura se vayan a ocasionar molestias o cortes de 
suministro ocasionales a los vecinos, deberán ser objeto de publicidad suficiente por parte de la 
empresa de servicios. Dicha publicidad, en la forma que se crea más conveniente, deberá indicar 
quién está realizando las obras, qué molestias van a ocasionar y un teléfono de contacto al que 
podrán dirigirse los usuarios a fin de completar o detallar la información. 

- Si durante la ejecución de las obras la empresa hallase entorpecimientos en el subsuelo u otros 
que no pudieron ser previstos que se estime van a suponer incumplimiento de plazos o alteración 
en cualquiera de las condiciones generales o técnicas establecidas en esta Ordenanza, solicitará 
por escrito al Ayuntamiento la tramitación de los permisos oportunos o la prórroga de la vigencia 
de la licencia. 

- No se podrán paralizar, salvo en los casos en que expresamente se autorice, los trabajos de 
relleno de zanja y reposición de pavimento incluida la pintura de la señalización horizontal de 
tráfico. En los casos en que, bien por autorización expresa bien por fuerza mayor, la obra 
permanezca temporalmente paralizada en fase de relleno, la empresa titular de la licencia deberá 
asegurar la fiabilidad de los firmes provisionales y su conveniente señalización, siendo única 
responsable de cualquier daño personal o material que se produzca y que traiga causa del estado 
de la zanja. 

 
Informe Técnico Jurídico 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
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QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- Un año para iniciar las obras. 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa 
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan.  
 
En consecuencia, visto el informe técnico emitido y examinada la legislación aplicable, acreditándose 
el cumplimiento de los requisitos necesarios para la ejecución de la obra solicitada, se propone a la 
Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
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Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
El abono de tasas será conforme a Convenio firmado entre el Ayuntamiento de El Escorial y la 
empresa Madrileña Red de Gas SAU. 
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza. 
 
 
(Exp 64/2017) CL JOSE DE ANDRES, 14-16, ACOMETIDA G AS 
 
Vista la solicitud de LICENCIA DE OBRA PARA ACOMETIDA DE GAS EN LOS EDIFICIOS DEL Nº 
14 Y Nº 16 DE LA CALLE JOSE DE ANDRES, y siendo el solicitante MADRILEÑA RED DE GAS 
SAU, y vistos los informes, técnico y jurídico emitidos que dicen:  
 
Informe de Servicios Técnicos 
 
Vista la documentación aportada con las fechas indicadas con anterioridad, se informa 
FAVORABLEMENTE  el expediente correspondiente.  
 
La licencia SOLAMENTE se refiere al trazado descrito en el plano incluido en la documentación 
aportada, discurriendo todo ello por suelo público, NO RECOGIÉNDOSE EL ENGANCHE DE LA 
RED GENERAL CON LA INSTALACIÓN RECEPTORA INTERIOR EN LOS INMUEBLES, debiendo 
presentar, para poder ejecutarlo, la Licencia de obras correspondiente, según establecen las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, señalándose que, en caso 
contrario, se iniciará el oportuno expediente de disciplina urbanística para restaurar la legalidad 
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alterada con la imposición, en su caso, de las sanciones que pudiera corresponder. 
Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia de Obras 
solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y a la Autorización de obras 
y de "Control Arqueológico de movimiento de tierras" en Instalaciones para el Suministro de Gas 
Natural en El Escorial de la Dirección General de Patrimonio Histórico, remitida a este Ayuntamiento 
con fecha 27 de Junio de 2008. La ejecución de las obras solicitadas se realizará en base a los 
requerimientos que se establecen en el Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de 
Combustibles Gaseosos (B.O.E. 4.9.2006) y a la Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía 
pública del Ayuntamiento de El Escorial, citándose a continuación las condiciones generales de 
ejecución más importantes de esta ordenanza: 
 
- Se deberá mantener en todo momento en la obra la correspondiente licencia. 
- La señalización de la obra se realizará de conformidad con lo establecido en la legislación de 

tráfico y seguridad vial y la normativa de desarrollo que resulte de aplicación. Cuando por razón 
de las obras fuera necesario prohibir el estacionamiento de vehículos en la vía pública, deberá 
colocarse señalización vertical al efecto con una antelación mínima de 24 horas al comienzo de 
las obras. Asimismo, cuando por razón de las obras fuera necesario desviar el tráfico, deberá 
preseñalizarse el desvío a fin de que los conductores puedan utilizar itinerarios alternativos. 

- Se dispondrán pasos de peatones, en perfectas condiciones de seguridad, en todas las salidas 
de viviendas y otros puntos en que sea necesario, así como pasos en sentido longitudinal y 
paralelo a la canalización protegidos, restituyendo los pasos peatonales existentes. La protección 
de pasos peatonales se realizará con vallados anclados. Se garantizará en todo momento la 
accesibilidad del paso de los discapacitados. 

- La zanja abierta estará correctamente vallada a fin de evitar el acceso de persona ajena a las 
obras. Durante el tiempo en que no se trabaje, el vallado deberá impedir que se produzcan daños 
a viandantes o vehículos que circulen por la zona. Se entiende por perímetro de la obra a efectos 
de la obligación de vallado tanto la zona de la zanja como el acopio de materiales, herramientas y 
casetas.   

- Los cruces de calzada se realizarán preferentemente en dos mitades, al objeto de causar la 
menor perturbación posible al tráfico rodado. 

- La ubicación de las casetas de obra, materiales herramientas y medios auxiliares propuesta en la 
solicitud podrá ser variada en la licencia de modo que minimice la incidencia negativa al tráfico y 
a la circulación de peatones. La permanencia de estos elementos sólo se autorizará por el tiempo 
mínimo imprescindible para su utilización y puesta en obra, no pudiendo en ningún caso ocupar 
las zonas plantadas de los jardines ni las destinadas al tránsito de peatones que se hayan creado 
precisamente a consecuencia de las obras. Se dispondrá de los contenedores necesarios para 
acopio de materiales y tierras a utilizar debidamente estacionados. Igualmente se procederá si 
fuera necesaria la colocación de contenedores de escombros y otros materiales de deshecho. 
Sólo podrán colocarse contenedores y materiales si se hubieran especificado en la 
documentación que acompaña a la solicitud de la licencia o si se hubieran solicitado con 
posterioridad y se hubiera autorizado. 

- La zona de trabajo abierto comprenderá un tramo nunca superior a 100 metros lineales salvo 
casos excepcionales por el carácter del servicio de que se trate que se contemplarán 
específicamente en la licencia que se otorgue. 

- El titular de la licencia deberá realizar las actuaciones necesarias tendentes a la protección del 
arbolado y de las plantaciones que puedan ser afectadas, de conformidad con las instrucciones 
técnicas de la Unidad Administrativa municipal competente. Si los árboles u otro tipo de 
plantaciones sufriesen daños o muriesen como consecuencia de la ejecución de obras, al titular 
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de la licencia le corresponderá indemnizar al Ayuntamiento por el importe de la valoración 
realizada por los servicios técnicos municipales, o bien sustituirlos según criterio de tales servicios 
técnicos. 

- Las afecciones o daños que se causen a los servicios municipales que discurren bajo el suelo 
público, tales como alumbrado público, redes de telecomunicaciones municipales, redes de riego 
o saneamiento, serán de reparación inmediata y urgente por el titular de la licencia que deberá 
contratar a empresa homologada técnicamente para la intervención y que la ejecutará bajo 
supervisión municipal. No obstante, el Ayuntamiento acometerá la reparación de estos daños si 
causas técnicas o de urgencia en el mantenimiento del servicio lo aconsejaran, siendo a cargo del 
titular de la licencia el coste de la reparación, que podrá ser recaudado por vía ejecutiva. 

- La obligatoriedad del mantenimiento de la circulación rodada o peatonal en condiciones 
suficientes de seguridad, exigirá la adopción de medidas de señalización vertical y/u horizontal, 
carteles informativos y rótulos indicadores que garanticen en todo momento la seguridad de los 
peatones, de los automovilistas y del propio personal de la obra. Las señales de tráfico a colocar 
serán las reglamentarias ajustando su disposición a las características urbanas, así como a la 
localización de la zona de obras en relación con el tramo viario afectado. A la finalización de la 
obra deberá reponerse a su estado primitivo la señalización de tráfico horizontal y vertical, 
debiendo asimismo retirarse los carteles que hayan sido instalados. 

- Toda obra que se efectúe en la vía pública, deberá contar con un cartel de información: 
o En las obras de calas, reparaciones de pavimento y tendidos de red, deberá colocarse 

sobre la valla, un cartel de 40x20, en el que figure la siguiente información: Logotipo, 
nombre y teléfono de la Entidad Promotora o titular de la licencia. 

o En obras que considere el Servicio Técnico de mayor importancia, deberán colocar un 
cartel del tamaño y formato que se establece en el ANEXO 1 de estas Ordenanzas, que 
contendrá la siguiente información: 1) Logotipo, nombre y teléfono de la Entidad 
Promotora o titular de la licencia; 2) Naturaleza de la obra, fecha de la licencia, número 
de la misma y plazo de ejecución. 

- La demolición de los pavimentos, vaciado y excavado, se hará por los procedimientos más 
adecuados, previo corte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando 
mordeduras o irregularidades. El producto de las demoliciones o excavaciones no podrá ser 
depositado en la vía pública ni en los parques y/o jardines públicos, salvo casos expresamente 
autorizados, debiendo ser transportado a un vertedero autorizado en contenedores o recipientes 
adecuados dispuestos para ello. 

- La reposición de pavimentos será de los mismos materiales que los levantados y en cualquier 
caso, deberán ser, como mínimo, los siguientes: 

o Calzadas: 
� Sub-base de arena de miga de 25 cm. de espesor con 98% de proctor normal. 
� Base de hormigón de 30 cms. con H125Kgs/cm2. 
� Capa de rodadura de 6 cms. de A4 o similar en caliente. 

o Aceras: 
� Sub-base de arena de miga de 15 a 20 cms. de espesor con proctor de 98%. 
� Base de hormigón de 15 cms. y loseta hidráulica o baldosa similar, de acuerdo 

con la existente en la zona de actuación. 
- Las obras de relleno, macizado y pavimentación están sujetas a control de calidad municipal. 

Dicho control de calidad deberá ser requerido a la empresa contratada por el Ayuntamiento a tal 
fin en el momento técnicamente oportuno y el coste de los ensayos correspondientes será 
sufragado por el titular de la licencia de conformidad con lo que se establezca en la 
correspondiente Ordenanza Fiscal. 
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- En las obras de canalización que discurran por cruces de calles que afecten a pasos de peatones 
y que no dispongan de vados para discapacitados, éstos deberán ser construidos por el titular de 
la licencia. 

- En las calas o canalizaciones que se efectúen en aceras de anchura igual o inferior a 1,5 metros, 
se levantará y repondrá íntegramente el pavimento en este ancho hasta llegar a aquel. Cuando la 
zanja sea en calzada y a menos de 50 cm del bordillo de la acera, se deberá demoler todo el 
pavimento hasta el bordillo más próximo y asfaltar completamente hasta el borde exterior de la 
zanja. 

- En caso de tenerse que emplear en las obras vehículos o maquinaria especial que pueda afectar 
al pavimento, se señalarán los itinerarios que aquellos deben seguir y las medidas de seguridad 
que deban adoptarse. 

- El horario de ejecución de obras en la vía pública es, con carácter general, de 8 de la mañana a 8 
de la tarde (de 8 a 20 horas), de lunes a viernes no festivos. Si existen razones justificadas que 
así lo aconsejen, el Ayuntamiento podrá establecer en la licencia o posteriormente mediante 
comunicación al titular de la misma, un horario de trabajo especial, ampliando o reduciendo el que 
ordinariamente se siga, sin que ello confiera derecho a indemnización alguna a la empresa 
ejecutante de las obras o la suministradora del servicio.  

- Previamente a la expedición de la licencia de obras, el peticionario deberá constituir un depósito 
que fijará la Administración y que responderá de los daños y perjuicios que pudiera sufrir 
cualquiera elemento de dominio público que sean consecuencia directa o indirecta de la ejecución 
de las obras. 

- El depósito de la fianza responderá:  
o De las obligaciones correspondientes a una sola obra. 
o De las obligaciones correspondientes a un conjunto justificado de obras, entendiéndose 

como tal aquellas con conexión temporal o material (aunque pertenezcan a diferentes 
empresas).  

o De las obras que se ejecuten en todo el año, dentro del Término Municipal, por una sola 
empresa. 

- Las fianzas podrán depositarse en metálico o bien en aval bancario. En el caso concreto de esta 
obra existe una fianza depositada como fondo de garantía en el Ayuntamiento de 50.000 euros, 
por lo que no se requiere fianza adicional. 

- La devolución de la fianza se realizará, a solicitud del depositante, previo informe técnico en el 
que se señale que la ejecución de las obras ha sido de conformidad con la licencia y que no 
existen daños que justifiquen la ejecución de la misma. 

- Una vez obtenida licencia para la ejecución de las obras, se deberá comunicar su inicio a los 
servicios técnicos municipales, indicando todos los datos que permitan identificar la obra y su 
localización. La comunicación deberá presentarse al menos diez días hábiles antes del previsto 
para el comienzo de la obra y del acopio de materiales y vallado, transcurridos los cuales sin 
pronunciamiento expreso en contrario del Ayuntamiento, podrán dar comienzo las obras. Sí por el 
Ayuntamiento o cualquier otro implicado se manifestara alguna objeción justificada al inicio de las 
obras, se comunicará al titular de la licencia por el método que se considere más eficaz, 
señalándose, sí es posible, una fecha para el inicio, que no tendrá que ser objeto de nueva 
solicitud. Si no fuera posible señalar una fecha cierta de inicio, se comunicará al titular de la 
licencia esta situación y el motivo que lo justifica, quedando pendiente la Administración de 
avisarle con plazo suficiente de la posibilidad de iniciar las obras. 

- Cualquier incidencia que se produzca durante la ejecución de las obras deberá ser asimismo 
comunicada al Ayuntamiento, indicando la naturaleza de la misma y las medidas que se hayan 
adoptado o que deban adoptarse.  
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- De la misma forma deberá ponerse en conocimiento de la Administración la finalización de las 
obras indicándose expresamente la fecha de la misma. 

- La ejecución material de las obras podrá llevarse a cabo por empresa especializada distinta del 
titular de la licencia. Esta circunstancia deberá indicarse en la solicitud de la licencia o en la 
comunicación del inicio de la obra. Estas empresas deberán contar con equipos suficientes que 
garanticen la compactación mecánica, albañilería, pavimentación, transporte y todo lo necesario 
para la ejecución de los trabajos en los plazos señalados. 

- En aquellas obras en que por su envergadura se vayan a ocasionar molestias o cortes de 
suministro ocasionales a los vecinos, deberán ser objeto de publicidad suficiente por parte de la 
empresa de servicios. Dicha publicidad, en la forma que se crea más conveniente, deberá indicar 
quién está realizando las obras, qué molestias van a ocasionar y un teléfono de contacto al que 
podrán dirigirse los usuarios a fin de completar o detallar la información. 

- Si durante la ejecución de las obras la empresa hallase entorpecimientos en el subsuelo u otros 
que no pudieron ser previstos que se estime van a suponer incumplimiento de plazos o alteración 
en cualquiera de las condiciones generales o técnicas establecidas en esta Ordenanza, solicitará 
por escrito al Ayuntamiento la tramitación de los permisos oportunos o la prórroga de la vigencia 
de la licencia. 

- No se podrán paralizar, salvo en los casos en que expresamente se autorice, los trabajos de 
relleno de zanja y reposición de pavimento incluida la pintura de la señalización horizontal de 
tráfico. En los casos en que, bien por autorización expresa bien por fuerza mayor, la obra 
permanezca temporalmente paralizada en fase de relleno, la empresa titular de la licencia deberá 
asegurar la fiabilidad de los firmes provisionales y su conveniente señalización, siendo única 
responsable de cualquier daño personal o material que se produzca y que traiga causa del estado 
de la zanja. 

 
Informe Técnico Jurídico 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- Un año para iniciar las obras. 
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- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa 
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan».  
 
En consecuencia, visto el informe técnico emitido y examinada la legislación aplicable, acreditándose 
el cumplimiento de los requisitos necesarios para la ejecución de la obra solicitada, se propone a la 
Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
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-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
El abono de tasas será conforme a Convenio firmado entre el Ayuntamiento de El Escorial y la 
empresa Madrileña Red de Gas SAU. 
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza.  
 
 
(Exp 124/2017) CL CINCO, 6, BQ 13,  PTA 20, REFORMA  COCINA  
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de cocina, expediente 
número 124/2017, de fecha 3/1/2017, a realizar en el inmueble ubicado en Cl Cinco, 6 bq 13, Pu: 20, 
siendo el solicitante Dña. M S. M., y vistos los informes, técnico y jurídico emitidos que dicen:  
 
Informe de Servicios Técnicos 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
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SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.687,00 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá  
concederse bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
a. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

b. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
c. Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 

contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

d. Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
e. En caso que fueran a generarse escombros y se ocupará la vía pública sería 

necesario solicitar licencia para la ocupación de vía pública. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada. 
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Informe Técnico Jurídico 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
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OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan.  
 
En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de acuerdo en el siguiente 
sentido: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
Aprobándose la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal, las 
cuales ascienden a la cantidad de: 
 
Licencia Urbanística                         65,79 euros  
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
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controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza. 
 
 
(Exp 125/2017) CL JULIANA, 4 PORTAL 2, 303, ALICATA DO DE COCINA 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en alicatado de cocina, expediente 
número 125/2017, de fecha 4/1/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL JULIANA, 4 PORTAL 
2, 303, con referencia catastral número 4238627VK0943N0282ZU, siendo el solicitante Don A G. T., 
se formula el siguiente:  
 
Informe de Servicios Técnicos 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.487,60 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá  
concederse bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
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inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
a. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

b. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
c. Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 

contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

d. Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
e. En caso que fueran a generarse escombros y se ocupará la vía pública sería 

necesario solicitar licencia para la ocupación de vía pública. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada. 
 
Informe Técnico Jurídico 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
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- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan.  
 
En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de acuerdo en el siguiente 
sentido: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
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Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
Aprobándose la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal, las 
cuales ascienden a la cantidad de: 
 
Licencia Urbanística                         60 euros  
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza. 
 
 
(Exp 126/2017) CL MAYOR, 11, SUSTITUCION PUERTA PAS O CARRUAJES 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en sustitución de puerta de carruaje, 
expediente número 126/2017, de fecha 4/1/2017, a realizar en el inmueble ubicado en Cl Mayor, 11, 
con referencia catastral número 5101206VK0950S0001PB, siendo el solicitante Don R M N. L., y 
vistos los informes, técnico y jurídico emitidos que dicen:  
 
Informe de Servicios Técnicos 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
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PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, de 
17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.200,00 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá  
concederse bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
f. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

g. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
h. Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 

contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

i. Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
j. Según el artículo 7.6 de la Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, los 

cerramientos en alineaciones oficiales se ejecutarán con una parte maciza de 1 metro 
de altura máxima, en piedra natural, chapado de piedra y revocos análogos a las 
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fachadas. El resto, con una altura máxima de 2,00 metros, contará con cierres 
permeables vegetales, de madera o metálicos. En caso de que fueran a generarse 
escombros y se ocupará la vía pública sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación de vía pública. 

 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada. 
 
Informe Técnico Jurídico 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
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extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan.  
 
En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de acuerdo en el siguiente 
sentido: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
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Aprobándose la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal, las 
cuales ascienden a la cantidad de: 
 
Licencia Urbanística                         60 euros  
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza. 
  
 
(Exp 127/2017) CL CAMINO VIEJO, 12, ED. IRUN, 3º B,  REFORMA DE BAÑO 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de baño, expediente número 
127/2017, de fecha 4/1/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL Camino Viejo, 12, 3ºB, siendo 
el solicitante Don J S. A., y vistos los informes, técnico y jurídico emitidos que dicen: 
 
Informe de Servicios Técnicos 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 2.115,70 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
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QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá  
concederse bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
a. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

b. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
c. Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 

contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

d. Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
e. En caso que fueran a generarse escombros y se ocupará la vía pública sería 

necesario solicitar licencia para la ocupación de vía pública. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada. 
 
Informe Técnico Jurídico 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
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TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan.  
 
En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de acuerdo en el siguiente 
sentido: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
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Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
 
PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
Aprobándose la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal, las 
cuales ascienden a la cantidad de: 
 
Licencia Urbanística                         82,51 euros  
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza. 
 
 
(Exp 12194/2016) CL FERNANDO VI, 22, BJ, IZ, REFORM A INTERIOR VIVIENDA 
 
INTERIOR DE VIVIENDA EN EL PISO BAJO IZQUIERDA DE LA CALLE FERNANDO VI Nº 22, 
expediente número 12194/2016, de fecha 19/12/2016, con referencia catastral número 
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4732201VK0943S0002GX, siendo el solicitante Don J H. G., y vistos los informes, técnico y jurídico 
emitidos que dicen:  
 
Informe de Servicios Técnicos 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.500 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá  
concederse bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
a. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
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b. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
c. Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 

contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

d. Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
e. En caso que fueran a generarse escombros y se ocupará la vía pública sería 

necesario solicitar licencia para la ocupación de vía pública. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada. 
 
Informe Técnico Jurídico 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
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ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan.  
 
En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de acuerdo en el siguiente 
sentido: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
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Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
Aprobándose la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal, las 
cuales ascienden a la cantidad de: 
 
Licencia Urbanística                         60 euros  
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza. 
 
 
(Exp 12212/2016) CL TRECE, 2, REPARACION PUERTA DE ACCESO POR IMPACTO VEHICULO 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reparación de puerta de entrada, 
expediente número 12212/2016, de fecha 22/12/2016, a realizar en el inmueble ubicado en Cl Trece, 
2, con referencia catastral número 1052801VK1915S0001PO, siendo el solicitante Don J L. L., en 
representación de Asociación Club Deportivo del Real Sitio de El Escorial, y vistos los informes, 
técnico y jurídico emitidos que dicen:  
 
Informe de Servicios Técnicos 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, 
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de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.315,00 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá  
concederse bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
a. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

b. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
c. Abono de la Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de 

contenedores o cualquier otro elemento análogo.  
 

d. Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
e. En caso que fueran a generarse escombros y se ocupará la vía pública sería 

necesario solicitar licencia para la ocupación de vía pública. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada. 
 
Informe Técnico Jurídico 
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PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan.  
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En base a lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de acuerdo en el siguiente 
sentido: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
Aprobándose la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal, las 
cuales ascienden a la cantidad de: 
 
Licencia Urbanística                         60 euros  
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza. 
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(Exp 12285/2016) CL PRINCIPAL, 3, ACOMETIDA ELECTRI CA 
 
Vista la solicitud de LICENCIA DE OBRA PARA ACOMETIDA ELECTRICA EN LA CALLE 
PRINCIPAL Nº 3, siendo el solicitante  IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA SAU,  y vistos los 
informes, técnico y jurídico emitidos que dicen:  
 
Informe de Servicios Técnicos 
Vista la documentación aportada con fecha 21 de diciembre de 2016, se informa 
FAVORABLEMENTE  el expediente correspondiente.  
 
Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia de Obras 
solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y al Estudio de Seguridad 
genérico, registrado en el Ayuntamiento con Nº de Orden 5.426 y fecha 12/07/2000. La ejecución de 
las obras solicitadas se realizarán conforme al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, en base a 
las Normas Técnicas de Iberdrola registradas en el Ayuntamiento con Nº de Orden 5.034 y fecha 
28/06/2000 y a la Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía pública del Ayuntamiento de El 
Escorial, citándose a continuación las condiciones generales de ejecución más importantes de esta 
ordenanza: 
 
- Se deberá mantener en todo momento en la obra la correspondiente licencia. 
- La señalización de la obra se realizará de conformidad con lo establecido en la legislación de 

tráfico y seguridad vial y la normativa de desarrollo que resulte de aplicación. Cuando por razón 
de las obras fuera necesario prohibir el estacionamiento de vehículos en la vía pública, deberá 
colocarse señalización vertical al efecto con una antelación mínima de 24 horas al comienzo de 
las obras. Asimismo, cuando por razón de las obras fuera necesario desviar el tráfico, deberá 
preseñalizarse el desvío a fin de que los conductores puedan utilizar itinerarios alternativos. 

- Se dispondrán pasos de peatones, en perfectas condiciones de seguridad, en todas las salidas 
de viviendas y otros puntos en que sea necesario, así como pasos en sentido longitudinal y 
paralelo a la canalización protegidos, restituyendo los pasos peatonales existentes. La protección 
de pasos peatonales se realizará con vallados anclados. Se garantizará en todo momento la 
accesibilidad del paso de los discapacitados. 

- La zanja abierta estará correctamente vallada a fin de evitar el acceso de persona ajena a las 
obras. Durante el tiempo en que no se trabaje, el vallado deberá impedir que se produzcan daños 
a viandantes o vehículos que circulen por la zona. Se entiende por perímetro de la obra a efectos 
de la obligación de vallado tanto la zona de la zanja como el acopio de materiales, herramientas y 
casetas.   

- Los cruces de calzada se realizarán preferentemente en dos mitades, al objeto de causar la 
menor perturbación posible al tráfico rodado. 

- La ubicación de las casetas de obra, materiales herramientas y medios auxiliares propuesta en la 
solicitud podrá ser variada en la licencia de modo que minimice la incidencia negativa al tráfico y 
a la circulación de peatones. La permanencia de estos elementos sólo se autorizará por el tiempo 
mínimo imprescindible para su utilización y puesta en obra, no pudiendo en ningún caso ocupar 
las zonas plantadas de los jardines ni las destinadas al tránsito de peatones que se hayan creado 
precisamente a consecuencia de las obras. Se dispondrá de los contenedores necesarios para 
acopio de materiales y tierras a utilizar debidamente estacionados. Igualmente se procederá si 
fuera necesaria la colocación de contenedores de escombros y otros materiales de deshecho. 
Sólo podrán colocarse contenedores y materiales si se hubieran especificado en la 
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documentación que acompaña a la solicitud de la licencia o si se hubieran solicitado con 
posterioridad y se hubiera autorizado. 

- La zona de trabajo abierto comprenderá un tramo nunca superior a 100 metros lineales salvo 
casos excepcionales por el carácter del servicio de que se trate que se contemplarán 
específicamente en la licencia que se otorgue. 

- El titular de la licencia deberá realizar las actuaciones necesarias tendentes a la protección del 
arbolado y de las plantaciones que puedan ser afectadas, de conformidad con las instrucciones 
técnicas de la Unidad Administrativa municipal competente. Si los árboles u otro tipo de 
plantaciones sufriesen daños o muriesen como consecuencia de la ejecución de obras, al titular 
de la licencia le corresponderá indemnizar al Ayuntamiento por el importe de la valoración 
realizada por los servicios técnicos municipales, o bien sustituirlos según criterio de tales servicios 
técnicos. 

- Las afecciones o daños que se causen a los servicios municipales que discurren bajo el suelo 
público, tales como alumbrado público, redes de telecomunicaciones municipales, redes de riego 
o saneamiento, serán de reparación inmediata y urgente por el titular de la licencia que deberá 
contratar a empresa homologada técnicamente para la intervención y que la ejecutará bajo 
supervisión municipal. No obstante, el Ayuntamiento acometerá la reparación de estos daños si 
causas técnicas o de urgencia en el mantenimiento del servicio lo aconsejaran, siendo a cargo del 
titular de la licencia el coste de la reparación, que podrá ser recaudado por vía ejecutiva. 

- La obligatoriedad del mantenimiento de la circulación rodada o peatonal en condiciones 
suficientes de seguridad, exigirá la adopción de medidas de señalización vertical y/u horizontal, 
carteles informativos y rótulos indicadores que garanticen en todo momento la seguridad de los 
peatones, de los automovilistas y del propio personal de la obra. Las señales de tráfico a colocar 
serán las reglamentarias ajustando su disposición a las características urbanas, así como a la 
localización de la zona de obras en relación con el tramo viario afectado. A la finalización de la 
obra deberá reponerse a su estado primitivo la señalización de tráfico horizontal y vertical, 
debiendo asimismo retirarse los carteles que hayan sido instalados. 

- Toda obra que se efectúe en la vía pública, deberá contar con un cartel de información: 
o En las obras de calas, reparaciones de pavimento y tendidos de red, deberá colocarse 

sobre la valla, un cartel de 40x20, en el que figure la siguiente información: Logotipo, 
nombre y teléfono de la Entidad Promotora o titular de la licencia. 

o En obras que considere el Servicio Técnico de mayor importancia, deberán colocar un 
cartel del tamaño y formato que se establece en el ANEXO 1 de estas Ordenanzas, que 
contendrá la siguiente información: 1) Logotipo, nombre y teléfono de la Entidad 
Promotora o titular de la licencia; 2) Naturaleza de la obra, fecha de la licencia, número 
de la misma y plazo de ejecución. 

- La demolición de los pavimentos, vaciado y excavado, se hará por los procedimientos más 
adecuados, previo corte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando 
mordeduras o irregularidades. El producto de las demoliciones o excavaciones no podrá ser 
depositado en la vía pública ni en los parques y/o jardines públicos, salvo casos expresamente 
autorizados, debiendo ser transportado a un vertedero autorizado en contenedores o recipientes 
adecuados dispuestos para ello. 

- La reposición de pavimentos será de los mismos materiales que los levantados y en cualquier 
caso, deberán ser, como mínimo, los siguientes: 
 

o Calzadas: 
 

� Sub-base de arena de miga de 25 cm. de espesor con 98% de proctor normal. 
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� Base de hormigón de 30 cms. con H125Kgs/cm2. 
� Capa de rodadura de 6 cms. de A4 o similar en caliente. 

 
o Aceras: 

 
� Sub-base de arena de miga de 15 a 20 cms. de espesor con proctor de 98%. 
� Base de hormigón de 15 cms. y loseta hidráulica o baldosa similar, de acuerdo 

con la existente en la zona de actuación. 
 

- Las obras de relleno, macizado y pavimentación están sujetas a control de calidad municipal. 
Dicho control de calidad deberá ser requerido a la empresa contratada por el Ayuntamiento a tal 
fin en el momento técnicamente oportuno y el coste de los ensayos correspondientes será 
sufragado por el titular de la licencia de conformidad con lo que se establezca en la 
correspondiente Ordenanza Fiscal. 

- En las obras de canalización que discurran por cruces de calles que afecten a pasos de peatones 
y que no dispongan de vados para discapacitados, éstos deberán ser construidos por el titular de 
la licencia. 

- En las calas o canalizaciones que se efectúen en aceras de anchura igual o inferior a 1,5 metros, 
se levantará y repondrá íntegramente el pavimento en este ancho hasta llegar a aquel. Cuando la 
zanja sea en calzada y a menos de 50 cm del bordillo de la acera, se deberá demoler todo el 
pavimento hasta el bordillo más próximo y asfaltar completamente hasta el borde exterior de la 
zanja. 

- En caso de tenerse que emplear en las obras vehículos o maquinaria especial que pueda afectar 
al pavimento, se señalarán los itinerarios que aquellos deben seguir y las medidas de seguridad 
que deban adoptarse. 

- El horario de ejecución de obras en la vía pública es, con carácter general, de 8 de la mañana a 8 
de la tarde (de 8 a 20 horas), de lunes a viernes no festivos. Si existen razones justificadas que 
así lo aconsejen, el Ayuntamiento podrá establecer en la licencia o posteriormente mediante 
comunicación al titular de la misma, un horario de trabajo especial, ampliando o reduciendo el que 
ordinariamente se siga, sin que ello confiera derecho a indemnización alguna a la empresa 
ejecutante de las obras o la suministradora del servicio.  

- Previamente a la expedición de la licencia de obras, el peticionario deberá constituir un depósito 
que fijará la Administración y que responderá de los daños y perjuicios que pudiera sufrir 
cualquiera elemento de dominio público que sean consecuencia directa o indirecta de la ejecución 
de las obras. 

- El depósito de la fianza responderá:  
o De las obligaciones correspondientes a una sola obra. 
o De las obligaciones correspondientes a un conjunto justificado de obras, entendiéndose 

como tal aquellas con conexión temporal o material (aunque pertenezcan a diferentes 
empresas).  

o De las obras que se ejecuten en todo el año, dentro del Término Municipal, por una sola 
empresa. 

- Las fianzas podrán depositarse en metálico o bien en aval bancario. En el caso concreto de esta 
obra existe una fianza depositada como fondo de garantía en el Ayuntamiento de 30.000 euros, 
por lo que no se requiere fianza adicional. 

- La devolución de la fianza se realizará, a solicitud del depositante, previo informe técnico en el 
que se señale que la ejecución de las obras ha sido de conformidad con la licencia y que no 
existen daños que justifiquen la ejecución de la misma. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC233D27461395A074A8D



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

61 
 

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
50

/2
01

7 
*C

BN
D1

20
05

90
* 

- Una vez obtenida licencia para la ejecución de las obras, se deberá comunicar su inicio a los 
servicios técnicos municipales, indicando todos los datos que permitan identificar la obra y su 
localización. La comunicación deberá presentarse al menos diez días hábiles antes del previsto 
para el comienzo de la obra y del acopio de materiales y vallado, transcurridos los cuales sin 
pronunciamiento expreso en contrario del Ayuntamiento, podrán dar comienzo las obras. Sí por el 
Ayuntamiento o cualquier otro implicado se manifestara alguna objeción justificada al inicio de las 
obras, se comunicará al titular de la licencia por el método que se considere más eficaz, 
señalándose, sí es posible, una fecha para el inicio, que no tendrá que ser objeto de nueva 
solicitud. Si no fuera posible señalar una fecha cierta de inicio, se comunicará al titular de la 
licencia esta situación y el motivo que lo justifica, quedando pendiente la Administración de 
avisarle con plazo suficiente de la posibilidad de iniciar las obras. 

- Cualquier incidencia que se produzca durante la ejecución de las obras deberá ser asimismo 
comunicada al Ayuntamiento, indicando la naturaleza de la misma y las medidas que se hayan 
adoptado o que deban adoptarse.  

- De la misma forma deberá ponerse en conocimiento de la Administración la finalización de las 
obras indicándose expresamente la fecha de la misma. 

- La ejecución material de las obras podrá llevarse a cabo por empresa especializada distinta del 
titular de la licencia. Esta circunstancia deberá indicarse en la solicitud de la licencia o en la 
comunicación del inicio de la obra. Estas empresas deberán contar con equipos suficientes que 
garanticen la compactación mecánica, albañilería, pavimentación, transporte y todo lo necesario 
para la ejecución de los trabajos en los plazos señalados. 

- En aquellas obras en que por su envergadura se vayan a ocasionar molestias o cortes de 
suministro ocasionales a los vecinos, deberán ser objeto de publicidad suficiente por parte de la 
empresa de servicios. Dicha publicidad, en la forma que se crea más conveniente, deberá indicar 
quién está realizando las obras, qué molestias van a ocasionar y un teléfono de contacto al que 
podrán dirigirse los usuarios a fin de completar o detallar la información. 

- Si durante la ejecución de las obras la empresa hallase entorpecimientos en el subsuelo u otros 
que no pudieron ser previstos que se estime van a suponer incumplimiento de plazos o alteración 
en cualquiera de las condiciones generales o técnicas establecidas en esta Ordenanza, solicitará 
por escrito al Ayuntamiento la tramitación de los permisos oportunos o la prórroga de la vigencia 
de la licencia. 

- No se podrán paralizar, salvo en los casos en que expresamente se autorice, los trabajos de 
relleno de zanja y reposición de pavimento incluida la pintura de la señalización horizontal de 
tráfico. En los casos en que, bien por autorización expresa bien por fuerza mayor, la obra 
permanezca temporalmente paralizada en fase de relleno, la empresa titular de la licencia deberá 
asegurar la fiabilidad de los firmes provisionales y su conveniente señalización, siendo única 
responsable de cualquier daño personal o material que se produzca y que traiga causa del estado 
de la zanja. 

 
Informe Técnico Jurídico 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
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TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- Un año para iniciar las obras. 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa 
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan».  
 
En consecuencia, visto el informe técnico emitido y examinada la legislación aplicable, acreditándose 
el cumplimiento de los requisitos necesarios para la ejecución de la obra solicitada, se propone a la 
Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
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Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
PRIMERO.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
Aprobándose la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal, las 
cuales ascienden a la cantidad de: 
 
Licencia Urbanística                         60 euros  
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza. 
 
 
(Exp 48/2017) CL CUARENTA, 1, ACOMETIDA GAS 
 
Vista la solicitud de LICENCIA DE OBRA PARA ACOMETIDA DE GAS EN EL EDIFICIO DE LA 
CALLE CUARENTA Nº 1, siendo el solicitante MADRILEÑA RED DE GAS SAU, y vistos los informes, 
técnico y jurídico emitidos que dicen:  
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Informe de Servicios Técnicos 
 
Vista la documentación aportada con fecha 29 de diciembre de 2016, se informa 
FAVORABLEMENTE  el expediente correspondiente.  
 
La licencia SOLAMENTE se refiere al trazado descrito en el plano incluido en la documentación 
aportada, discurriendo todo ello por suelo público, NO RECOGIÉNDOSE EL ENGANCHE DE LA 
RED GENERAL CON LA INSTALACIÓN RECEPTORA INTERIOR EN LOS INMUEBLES, debiendo 
presentar, para poder ejecutarlo, la Licencia de obras correspondiente, según establecen las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, señalándose que, en caso 
contrario, se iniciará el oportuno expediente de disciplina urbanística para restaurar la legalidad 
alterada con la imposición, en su caso, de las sanciones que pudiera corresponder. 
Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia de Obras 
solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y a la Autorización de obras 
y de "Control Arqueológico de movimiento de tierras" en Instalaciones para el Suministro de Gas 
Natural en El Escorial de la Dirección General de Patrimonio Histórico, remitida a este Ayuntamiento 
con fecha 27 de Junio de 2008. La ejecución de las obras solicitadas se realizará en base a los 
requerimientos que se establecen en el Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de 
Combustibles Gaseosos (B.O.E. 4.9.2006) y a la Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía 
pública del Ayuntamiento de El Escorial, citándose a continuación las condiciones generales de 
ejecución más importantes de esta ordenanza: 
 
- Se deberá mantener en todo momento en la obra la correspondiente licencia. 
- La señalización de la obra se realizará de conformidad con lo establecido en la legislación de 

tráfico y seguridad vial y la normativa de desarrollo que resulte de aplicación. Cuando por razón 
de las obras fuera necesario prohibir el estacionamiento de vehículos en la vía pública, deberá 
colocarse señalización vertical al efecto con una antelación mínima de 24 horas al comienzo de 
las obras. Asimismo, cuando por razón de las obras fuera necesario desviar el tráfico, deberá 
preseñalizarse el desvío a fin de que los conductores puedan utilizar itinerarios alternativos. 

- Se dispondrán pasos de peatones, en perfectas condiciones de seguridad, en todas las salidas 
de viviendas y otros puntos en que sea necesario, así como pasos en sentido longitudinal y 
paralelo a la canalización protegidos, restituyendo los pasos peatonales existentes. La protección 
de pasos peatonales se realizará con vallados anclados. Se garantizará en todo momento la 
accesibilidad del paso de los discapacitados. 

- La zanja abierta estará correctamente vallada a fin de evitar el acceso de persona ajena a las 
obras. Durante el tiempo en que no se trabaje, el vallado deberá impedir que se produzcan daños 
a viandantes o vehículos que circulen por la zona. Se entiende por perímetro de la obra a efectos 
de la obligación de vallado tanto la zona de la zanja como el acopio de materiales, herramientas y 
casetas.   

- Los cruces de calzada se realizarán preferentemente en dos mitades, al objeto de causar la 
menor perturbación posible al tráfico rodado. 

- La ubicación de las casetas de obra, materiales herramientas y medios auxiliares propuesta en la 
solicitud podrá ser variada en la licencia de modo que minimice la incidencia negativa al tráfico y 
a la circulación de peatones. La permanencia de estos elementos sólo se autorizará por el tiempo 
mínimo imprescindible para su utilización y puesta en obra, no pudiendo en ningún caso ocupar 
las zonas plantadas de los jardines ni las destinadas al tránsito de peatones que se hayan creado 
precisamente a consecuencia de las obras. Se dispondrá de los contenedores necesarios para 
acopio de materiales y tierras a utilizar debidamente estacionados. Igualmente se procederá si 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
               Código Seguro de Verificación: 28280IDOC233D27461395A074A8D



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

65 
 

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
50

/2
01

7 
*C

BN
D1

20
05

90
* 

fuera necesaria la colocación de contenedores de escombros y otros materiales de deshecho. 
Sólo podrán colocarse contenedores y materiales si se hubieran especificado en la 
documentación que acompaña a la solicitud de la licencia o si se hubieran solicitado con 
posterioridad y se hubiera autorizado. 

- La zona de trabajo abierto comprenderá un tramo nunca superior a 100 metros lineales salvo 
casos excepcionales por el carácter del servicio de que se trate que se contemplarán 
específicamente en la licencia que se otorgue. 

- El titular de la licencia deberá realizar las actuaciones necesarias tendentes a la protección del 
arbolado y de las plantaciones que puedan ser afectadas, de conformidad con las instrucciones 
técnicas de la Unidad Administrativa municipal competente. Si los árboles u otro tipo de 
plantaciones sufriesen daños o muriesen como consecuencia de la ejecución de obras, al titular 
de la licencia le corresponderá indemnizar al Ayuntamiento por el importe de la valoración 
realizada por los servicios técnicos municipales, o bien sustituirlos según criterio de tales servicios 
técnicos. 

- Las afecciones o daños que se causen a los servicios municipales que discurren bajo el suelo 
público, tales como alumbrado público, redes de telecomunicaciones municipales, redes de riego 
o saneamiento, serán de reparación inmediata y urgente por el titular de la licencia que deberá 
contratar a empresa homologada técnicamente para la intervención y que la ejecutará bajo 
supervisión municipal. No obstante, el Ayuntamiento acometerá la reparación de estos daños si 
causas técnicas o de urgencia en el mantenimiento del servicio lo aconsejaran, siendo a cargo del 
titular de la licencia el coste de la reparación, que podrá ser recaudado por vía ejecutiva. 

- La obligatoriedad del mantenimiento de la circulación rodada o peatonal en condiciones 
suficientes de seguridad, exigirá la adopción de medidas de señalización vertical y/u horizontal, 
carteles informativos y rótulos indicadores que garanticen en todo momento la seguridad de los 
peatones, de los automovilistas y del propio personal de la obra. Las señales de tráfico a colocar 
serán las reglamentarias ajustando su disposición a las características urbanas, así como a la 
localización de la zona de obras en relación con el tramo viario afectado. A la finalización de la 
obra deberá reponerse a su estado primitivo la señalización de tráfico horizontal y vertical, 
debiendo asimismo retirarse los carteles que hayan sido instalados. 

- Toda obra que se efectúe en la vía pública, deberá contar con un cartel de información: 
o En las obras de calas, reparaciones de pavimento y tendidos de red, deberá colocarse 

sobre la valla, un cartel de 40x20, en el que figure la siguiente información: Logotipo, 
nombre y teléfono de la Entidad Promotora o titular de la licencia. 

o En obras que considere el Servicio Técnico de mayor importancia, deberán colocar un 
cartel del tamaño y formato que se establece en el ANEXO 1 de estas Ordenanzas, que 
contendrá la siguiente información: 1) Logotipo, nombre y teléfono de la Entidad 
Promotora o titular de la licencia; 2) Naturaleza de la obra, fecha de la licencia, número 
de la misma y plazo de ejecución. 

- La demolición de los pavimentos, vaciado y excavado, se hará por los procedimientos más 
adecuados, previo corte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando 
mordeduras o irregularidades. El producto de las demoliciones o excavaciones no podrá ser 
depositado en la vía pública ni en los parques y/o jardines públicos, salvo casos expresamente 
autorizados, debiendo ser transportado a un vertedero autorizado en contenedores o recipientes 
adecuados dispuestos para ello. 

- La reposición de pavimentos será de los mismos materiales que los levantados y en cualquier 
caso, deberán ser, como mínimo, los siguientes: 

o Calzadas: 
� Sub-base de arena de miga de 25 cm. de espesor con 98% de proctor normal. 
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� Base de hormigón de 30 cms. con H125Kgs/cm2. 
� Capa de rodadura de 6 cms. de A4 o similar en caliente. 

o Aceras: 
� Sub-base de arena de miga de 15 a 20 cms. de espesor con proctor de 98%. 
� Base de hormigón de 15 cms. y loseta hidráulica o baldosa similar, de acuerdo 

con la existente en la zona de actuación. 
- Las obras de relleno, macizado y pavimentación están sujetas a control de calidad municipal. 

Dicho control de calidad deberá ser requerido a la empresa contratada por el Ayuntamiento a tal 
fin en el momento técnicamente oportuno y el coste de los ensayos correspondientes será 
sufragado por el titular de la licencia de conformidad con lo que se establezca en la 
correspondiente Ordenanza Fiscal. 

- En las obras de canalización que discurran por cruces de calles que afecten a pasos de peatones 
y que no dispongan de vados para discapacitados, éstos deberán ser construidos por el titular de 
la licencia. 

- En las calas o canalizaciones que se efectúen en aceras de anchura igual o inferior a 1,5 metros, 
se levantará y repondrá íntegramente el pavimento en este ancho hasta llegar a aquel. Cuando la 
zanja sea en calzada y a menos de 50 cm del bordillo de la acera, se deberá demoler todo el 
pavimento hasta el bordillo más próximo y asfaltar completamente hasta el borde exterior de la 
zanja. 

- En caso de tenerse que emplear en las obras vehículos o maquinaria especial que pueda afectar 
al pavimento, se señalarán los itinerarios que aquellos deben seguir y las medidas de seguridad 
que deban adoptarse. 

- El horario de ejecución de obras en la vía pública es, con carácter general, de 8 de la mañana a 8 
de la tarde (de 8 a 20 horas), de lunes a viernes no festivos. Si existen razones justificadas que 
así lo aconsejen, el Ayuntamiento podrá establecer en la licencia o posteriormente mediante 
comunicación al titular de la misma, un horario de trabajo especial, ampliando o reduciendo el que 
ordinariamente se siga, sin que ello confiera derecho a indemnización alguna a la empresa 
ejecutante de las obras o la suministradora del servicio.  

- Previamente a la expedición de la licencia de obras, el peticionario deberá constituir un depósito 
que fijará la Administración y que responderá de los daños y perjuicios que pudiera sufrir 
cualquiera elemento de dominio público que sean consecuencia directa o indirecta de la ejecución 
de las obras. 

- El depósito de la fianza responderá:  
o De las obligaciones correspondientes a una sola obra. 
o De las obligaciones correspondientes a un conjunto justificado de obras, entendiéndose 

como tal aquellas con conexión temporal o material (aunque pertenezcan a diferentes 
empresas).  

o De las obras que se ejecuten en todo el año, dentro del Término Municipal, por una sola 
empresa. 

- Las fianzas podrán depositarse en metálico o bien en aval bancario. En el caso concreto de esta 
obra existe una fianza depositada como fondo de garantía en el Ayuntamiento de 50.000 euros, 
por lo que no se requiere fianza adicional. 

- La devolución de la fianza se realizará, a solicitud del depositante, previo informe técnico en el 
que se señale que la ejecución de las obras ha sido de conformidad con la licencia y que no 
existen daños que justifiquen la ejecución de la misma. 

- Una vez obtenida licencia para la ejecución de las obras, se deberá comunicar su inicio a los 
servicios técnicos municipales, indicando todos los datos que permitan identificar la obra y su 
localización. La comunicación deberá presentarse al menos diez días hábiles antes del previsto 
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para el comienzo de la obra y del acopio de materiales y vallado, transcurridos los cuales sin 
pronunciamiento expreso en contrario del Ayuntamiento, podrán dar comienzo las obras. Sí por el 
Ayuntamiento o cualquier otro implicado se manifestara alguna objeción justificada al inicio de las 
obras, se comunicará al titular de la licencia por el método que se considere más eficaz, 
señalándose, sí es posible, una fecha para el inicio, que no tendrá que ser objeto de nueva 
solicitud. Si no fuera posible señalar una fecha cierta de inicio, se comunicará al titular de la 
licencia esta situación y el motivo que lo justifica, quedando pendiente la Administración de 
avisarle con plazo suficiente de la posibilidad de iniciar las obras. 

- Cualquier incidencia que se produzca durante la ejecución de las obras deberá ser asimismo 
comunicada al Ayuntamiento, indicando la naturaleza de la misma y las medidas que se hayan 
adoptado o que deban adoptarse.  

- De la misma forma deberá ponerse en conocimiento de la Administración la finalización de las 
obras indicándose expresamente la fecha de la misma. 

- La ejecución material de las obras podrá llevarse a cabo por empresa especializada distinta del 
titular de la licencia. Esta circunstancia deberá indicarse en la solicitud de la licencia o en la 
comunicación del inicio de la obra. Estas empresas deberán contar con equipos suficientes que 
garanticen la compactación mecánica, albañilería, pavimentación, transporte y todo lo necesario 
para la ejecución de los trabajos en los plazos señalados. 

- En aquellas obras en que por su envergadura se vayan a ocasionar molestias o cortes de 
suministro ocasionales a los vecinos, deberán ser objeto de publicidad suficiente por parte de la 
empresa de servicios. Dicha publicidad, en la forma que se crea más conveniente, deberá indicar 
quién está realizando las obras, qué molestias van a ocasionar y un teléfono de contacto al que 
podrán dirigirse los usuarios a fin de completar o detallar la información. 

- Si durante la ejecución de las obras la empresa hallase entorpecimientos en el subsuelo u otros 
que no pudieron ser previstos que se estime van a suponer incumplimiento de plazos o alteración 
en cualquiera de las condiciones generales o técnicas establecidas en esta Ordenanza, solicitará 
por escrito al Ayuntamiento la tramitación de los permisos oportunos o la prórroga de la vigencia 
de la licencia. 

- No se podrán paralizar, salvo en los casos en que expresamente se autorice, los trabajos de 
relleno de zanja y reposición de pavimento incluida la pintura de la señalización horizontal de 
tráfico. En los casos en que, bien por autorización expresa bien por fuerza mayor, la obra 
permanezca temporalmente paralizada en fase de relleno, la empresa titular de la licencia deberá 
asegurar la fiabilidad de los firmes provisionales y su conveniente señalización, siendo única 
responsable de cualquier daño personal o material que se produzca y que traiga causa del estado 
de la zanja. 

 
Informe Técnico Jurídico 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
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TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
- Un año para iniciar las obras. 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud expresa 
del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan».  
 
En consecuencia, visto el informe técnico emitido y examinada la legislación aplicable, acreditándose 
el cumplimiento de los requisitos necesarios para la ejecución de la obra solicitada, se propone a la 
Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
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La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
-          6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 
 
-          Tres años para la terminación de las obras. 
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. 
 
La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 
 
El abono de tasas será conforme a Convenio firmado entre el Ayuntamiento de El Escorial y la 
empresa Madrileña Red de Gas SAU. 
 
De acuerdo con la Ordenanza vigente reguladora de la tasa por la ocupación de vía pública con 
materiales de construcción y mercancías, si se va a proceder a ocupar la vía pública con andamiajes, 
materiales de construcción, tierras, escombros, contenedores, maquinaria (Grúas, Hormigoneras y 
vehículos de estacionamiento permanente), etc., debe solicitarse con anterioridad a la misma, 
indicando el número de mes natural o fracción, y los metros cuadrados que se estima ocupar. A estos 
efectos se practicará una autoliquidación por parte del ocupante, en las Oficinas Municipales. 
Procediendo al final de la ocupación a una liquidación definitiva, una vez efectuados los oportunos 
controles. Para ello es necesario la presentación de solicitud de baja de la ocupación por el 
interesado, de conformidad con el artículo 10 de la Ordenanza.  
 
 
LICENCIA DE ACTIVIDAD      
 
(Exp 8000/2016) FC LA GRANJILLA, AMPLIACION SALON D E BANQUETES 
 
Visto el expediente nº. 8000/2016, instruido a instancia de Don S A. G. de B. de AMPLIACION DE 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE SALON DE BANQUETES (CULTURAL-
ARTISTICA-HOSTELERA) POR AMPLIACION DE SUPERFICIE EN LA FINCA LA GRANJILLA, 
POLÍGONO 16, PARCELA 9, en este Término Municipal, y vistos los informes técnicos emitidos que 
dicen: 
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Informe del Ingeniero Técnico Industrial 
 
En relación con el expediente 8000/2016, en base a la documentación aportada, presentando la 
instancia general para AMPLIACION DE LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE 
SALON DE BANQUETES (CULTURAL-ARTISTICA-HOSTELERA) POR AMPLIACION DE 
SUPERFICIE EN LA FINCA LA GRANJILLA, POLÍGONO 16, PARCELA 9, con referencia catastral 
nº. 28054A016000090000BM, vengo a informar lo siguiente: 
 
- La ampliación de la actividad solicitada puede encuadrarse en el Anexo III de la Ordenanza 

Reguladora del Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de 
la Leal Villa de El Escorial, como <<Actividades incluidas en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de 
Espacios Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 
184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de la Ley de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones de la Comunidad 
de Madrid>> y <<Actividades que estén sujetas a algunos de los procedimientos regulados en la 
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid>>, por lo que se 
trata de un acto sujeto a AUTORIZACIÓN PREVIA. 
 

- Por parte del titular de la actividad, se solicitó en la Dirección General de Urbanismo y Estrategia 
Territorial de la Comunidad de Madrid, calificación urbanística para Actividad ocio-recreativa del 
tipo turístico-cultural con pública concurrencia, con fecha 12 de abril de 2010. Con fecha 16 de 
febrero de 2012, y número de registro de entrada 2155/2012, se recibe en este Ayuntamiento la 
resolución de dicha solicitud, suscrita por el Director General de Urbanismo y Estrategia 
Territorial, en la que se cita literalmente <<Conceder la calificación urbanística solicitada por Don 
S A. G. de B. para la actividad ocio-recreativa del tipo turístico-cultural con pública concurrencia, 
en la parcela 9, del polígono 16 del Catastro de Rústica. Finca “La Granjilla”, de 38.741 m2, con 
las condiciones establecidas en los informes emitidos por la Dirección General de Evaluación 
Ambiental, de 5 de agosto de 2011, por la Subdirección General de Conservación del Medio 
Natural y Calidad del Aire de la Dirección General de Medio Ambiente, de 26 de julio de 2011, y 
con las prescripciones señaladas en los informes de la Dirección General de Patrimonio Histórico 
de 17 de marzo y 3 de abril de 2008, emitidos dentro del Plan de Actuación de la Granjilla>>. 
 

- Consta licencia de actividad y puesta en funcionamiento para actividades de SALON DE 
BANQUETES (CULTURAL-ARTISTICA-HOSTELERA) aprobadas en la Junta de Gobierno Local 
de fecha 22 de mayo de 2015. 
 

- Según las verificaciones realizadas, las instalaciones han sido ejecutadas de conformidad con el 
proyecto presentado  y se encuentran debidamente terminadas y aptas, según las 
determinaciones urbanísticas, ambientales y de seguridad de su destino específico. 

 
En consecuencia, en base a la documentación presentada y a la visita realizada al local con fecha 22 
de noviembre de 2016, se informa FAVORABLEMENTE el expediente y se propone a la autoridad 
Municipal proceda a la concesión de la AMPLIACION DE LICENCIA DE ACTIVIDAD Y 
FUNCIONAMIENTO DE SALON DE BANQUETES (CULTURAL-ARTISTICA-HOSTELERA) POR 
AMPLIACION DE SUPERFICIE solicitada. 
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Informe Técnico Jurídico 
 
La intervención administrativa en materia de  urbanismo, en el ejercicio de los derechos y facultades 
por parte de los ciudadanos, constituye una potestad pública de titularidad irrenunciable, 
correspondiendo a las entidades locales competencias esenciales en este ámbito. 
  
La finalidad última de dicha potestad pública responde a la necesidad de cohonestar los principios de 
legalidad y eficacia en la actuación administrativa, facilitando a los ciudadanos el ejercicio eficaz de 
sus derechos de una manera ajustada al interés público. Esta constante búsqueda del equilibrio entre 
los principios de legalidad y eficacia, y de obtención de una resolución conforme a Derecho en un 
plazo razonable, encuentra su apoyo en el artículo 103 de la Constitución, que a su vez delimita el 
desarrollo normativo que venga a realizarse en esta materia. 
 
Con fecha 20 de diciembre de 2011 fue aprobada definitivamente la Ordenanza Reguladora del 
Procedimiento para la apertura de actividades de servicios del Ayuntamiento de El Escorial, publicada 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 4 de enero de 2012. Esta Ordenanza 
establece el procedimiento para la puesta en funcionamiento de los establecimientos de las 
actividades de servicios, mediante la comunicación previa, la declaración responsable y la 
autorización previa, estableciéndose así mismo los mecanismos de verificación posterior del 
cumplimiento de los requisitos precisos para el ejercicio de las actividades por los interesados 
previstos en la legislación sectorial. 
 
Igualmente, es objeto de la presente Ordenanza Municipal, el procedimiento de puesta en 
funcionamiento de las actividades que, por afectar al orden público, la protección civil, la preservación 
del equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la seguridad y salud de los consumidores, de 
los destinatario de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones 
comerciales, la lucha contra el fraude, la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la 
protección del medio  ambiente, del patrimonio histórico-artístico nacional y los objetivos de la política 
social y cultural, la seguridad pública o la salud pública,  están sujetos a una autorización habilitante y 
previa; es decir, requieren, para su puesta en marcha, el previo otorgamiento de la tradicional licencia 
administrativa. 
 
Dicha Ordenanza, establece en su capítulo II, Sección III, que se tramitarán, mediante el 
procedimiento de autorización previa administrativa, la implantación, modificación o cambio de las 
actividades previstas en el Anexo III de la Ordenanza, entre las que se encuentra la actividad 
solicitada. 
 
Dichas actuaciones sólo podrán iniciarse previa autorización mediante el otorgamiento de la 
correspondiente licencia de actividad, previa a la de funcionamiento. 
 
La licencia de actividad permite la implantación de las actividades, y la licencia de funcionamiento 
tiene por objeto acreditar que las actividades y las obras que se precisan para su implantación, su 
modificación o cambio, han sido ejecutadas de conformidad con el proyecto y condiciones en que la 
licencia de actividad fue concedida y que se encuentran debidamente terminadas y aptas, según las 
determinaciones urbanísticas, ambientales y de seguridad de su destino específico. 
 
En consecuencia, visto el informe técnico emitido y examinada la legislación aplicable, se trata de un 
acto sujeto a AUTORIZACION PREVIA, solicitándose AMPLIACION DE LICENCIA DE ACTIVIDAD Y 
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FUNCIONAMIENTO DE SALON DE BANQUETES (CULTURAL-ARTISTICA-HOSTELERA) POR 
AMPLIACION DE SUPERFICIE EN LA FINCA LA GRANJILLA, por lo que se resuelve el expediente 
declarando la conformidad del control efectuado de dicha actividad, verificándose el cumplimiento de 
la normativa reguladora de la misma. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad acuerda aprobar la concesión de la AMPLIACION DE 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE SALON DE BANQUETES (CULTURAL-
ARTISTICA-HOSTELERA) POR AMPLIACION DE SUPERFICIE solicitada. 
 
 
(Exp 8000/2016) FC LA GRANJILLA, AMPLIACION SALA MU LTIUSOS  
 
Visto el expediente nº. 8000/2016, instruido a instancia de Don S A. G. de B. de AMPLIACION DE 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE SALA DE MULTIUSOS (CULTURAL-
ARTISTICA-HOSTELERA) POR AMPLIACION DE SUPERFICIE EN LA FINCA LA GRANJILLA, 
POLÍGONO 16, PARCELA 9, en este Término Municipal, y vistos los informes técnicos emitidos que 
dicen: 
 
Informe del Ingeniero Técnico Industrial 
 
En relación con el expediente 8000/2016, en base a la documentación aportada, presentando la 
instancia general para AMPLIACION DE LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE SALA 
MULTIUSOS (CULTURAL-ARTISTICA-HOSTELERA) POR AMPLIACION DE SUPERFICIE EN LA 
FINCA LA GRANJILLA, POLÍGONO 16, PARCELA 9, con referencia catastral nº. 
28054A016000090000BM, vengo a informar lo siguiente: 
 
- La ampliación de la actividad solicitada puede encuadrarse en el Anexo III de la Ordenanza 

Reguladora del Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de 
la Leal Villa de El Escorial, como <<Actividades incluidas en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de 
Espacios Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 
184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de la Ley de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones de la Comunidad 
de Madrid>> y <<Actividades que estén sujetas a algunos de los procedimientos regulados en la 
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid>>, por lo que se 
trata de un acto sujeto a AUTORIZACIÓN PREVIA. 
 

- Por parte del titular de la actividad, se solicitó en la Dirección General de Urbanismo y Estrategia 
Territorial de la Comunidad de Madrid, calificación urbanística para Actividad ocio-recreativa del 
tipo turístico-cultural con pública concurrencia, con fecha 12 de abril de 2010. Con fecha 16 de 
febrero de 2012, y número de registro de entrada 2155/2012, se recibe en este Ayuntamiento la 
resolución de dicha solicitud, suscrita por el Director General de Urbanismo y Estrategia 
Territorial, en la que se cita literalmente <<Conceder la calificación urbanística solicitada por Don 
S A. G. de B. para la actividad ocio-recreativa del tipo turístico-cultural con pública concurrencia, 
en la parcela 9, del polígono 16 del Catastro de Rústica. Finca “La Granjilla”, de 38.741 m2, con 
las condiciones establecidas en los informes emitidos por la Dirección General de Evaluación 
Ambiental, de 5 de agosto de 2011, por la Subdirección General de Conservación del Medio 
Natural y Calidad del Aire de la Dirección General de Medio Ambiente, de 26 de julio de 2011, y 
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con las prescripciones señaladas en los informes de la Dirección General de Patrimonio Histórico 
de 17 de marzo y 3 de abril de 2008, emitidos dentro del Plan de Actuación de la Granjilla>>. 
 

- Consta licencia de actividad y puesta en funcionamiento para actividad de SALA MULTIUSOS 
aprobada en la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de mayo de 2015. 
 

- Según las verificaciones realizadas, las instalaciones han sido ejecutadas de conformidad con el 
proyecto presentado  y se encuentran debidamente terminadas y aptas, según las 
determinaciones urbanísticas, ambientales y de seguridad de su destino específico. 

 
En consecuencia, en base a la documentación presentada y a la visita realizada al local con fecha 22 
de noviembre de 2016, se informa FAVORABLEMENTE el expediente y se propone a la autoridad 
Municipal proceda a la concesión de la AMPLIACION DE LICENCIA DE ACTIVIDAD Y 
FUNCIONAMIENTO DE SALA MULTIUSOS (CULTURAL-ARTISTICA-HOSTELERA) POR 
AMPLIACION DE SUPERFICIE solicitada. 
 
Informe Técnico Jurídico 
 
La intervención administrativa en materia de  urbanismo, en el ejercicio de los derechos y facultades 
por parte de los ciudadanos, constituye una potestad pública de titularidad irrenunciable, 
correspondiendo a las entidades locales competencias esenciales en este ámbito. 
  
La finalidad última de dicha potestad pública responde a la necesidad de cohonestar los principios de 
legalidad y eficacia en la actuación administrativa, facilitando a los ciudadanos el ejercicio eficaz de 
sus derechos de una manera ajustada al interés público. Esta constante búsqueda del equilibrio entre 
los principios de legalidad y eficacia, y de obtención de una resolución conforme a Derecho en un 
plazo razonable, encuentra su apoyo en el artículo 103 de la Constitución, que a su vez delimita el 
desarrollo normativo que venga a realizarse en esta materia. 
 
Con fecha 20 de diciembre de 2011 fue aprobada definitivamente la Ordenanza Reguladora del 
Procedimiento para la apertura de actividades de servicios del Ayuntamiento de El Escorial, publicada 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 4 de enero de 2012. Esta Ordenanza 
establece el procedimiento para la puesta en funcionamiento de los establecimientos de las 
actividades de servicios, mediante la comunicación previa, la declaración responsable y la 
autorización previa, estableciéndose así mismo los mecanismos de verificación posterior del 
cumplimiento de los requisitos precisos para el ejercicio de las actividades por los interesados 
previstos en la legislación sectorial. 
 
Igualmente, es objeto de la presente Ordenanza Municipal, el procedimiento de puesta en 
funcionamiento de las actividades que, por afectar al orden público, la protección civil, la preservación 
del equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la seguridad y salud de los consumidores, de 
los destinatario de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones 
comerciales, la lucha contra el fraude, la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la 
protección del medio  ambiente, del patrimonio histórico-artístico nacional y los objetivos de la política 
social y cultural, la seguridad pública o la salud pública,  están sujetos a una autorización habilitante y 
previa; es decir, requieren, para su puesta en marcha, el previo otorgamiento de la tradicional licencia 
administrativa. 
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Dicha Ordenanza, establece en su capítulo II, Sección III, que se tramitarán, mediante el 
procedimiento de autorización previa administrativa, la implantación, modificación o cambio de las 
actividades previstas en el Anexo III de la Ordenanza, entre las que se encuentra la actividad 
solicitada. 
 
Dichas actuaciones sólo podrán iniciarse previa autorización mediante el otorgamiento de la 
correspondiente licencia de actividad, previa a la de funcionamiento. 
 
La licencia de actividad permite la implantación de las actividades, y la licencia de funcionamiento 
tiene por objeto acreditar que las actividades y las obras que se precisan para su implantación, su 
modificación o cambio, han sido ejecutadas de conformidad con el proyecto y condiciones en que la 
licencia de actividad fue concedida y que se encuentran debidamente terminadas y aptas, según las 
determinaciones urbanísticas, ambientales y de seguridad de su destino específico. 
 
En consecuencia, visto el informe técnico emitido y examinada la legislación aplicable, se trata de un 
acto sujeto a AUTORIZACION PREVIA, solicitándose AMPLIACION DE LICENCIA DE ACTIVIDAD Y 
FUNCIONAMIENTO DE SALA MULTIUSOS (CULTURAL-ARTISTICA-HOSTELERA) POR 
AMPLIACION DE SUPERFICIE EN LA FINCA LA GRANJILLA, por lo que se resuelve el expediente 
declarando la conformidad del control efectuado de dicha actividad, verificándose el cumplimiento de 
la normativa reguladora de la misma. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad acuerda aprobar la concesión de la AMPLIACION DE 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE SALA MULTIUSOS (CULTURAL-ARTISTICA-
HOSTELERA) POR AMPLIACION DE SUPERFICIE solicitada. 
 
 
MEDIO AMBIENTE 
 
PODAS 
 
(Exp 12345/2016) SOLICITUD PODA VARIOS EJEMPLARES C L TRES, 19 
 
Por la Concejalía de Medio Ambiente se presenta la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 12345/2016, de fecha 28/12/2016, de 
10 ejemplares ejemplares de encina, chopo, pino y perales, a realizar en el inmueble ubicado en 
SOLICITUD PODA VARIOS EJEMPLARES CL TRES, 19, siendo el solicitante D./DÑA. M C M. P. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Encargado General de Servicios cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 12345/2016, de fecha 28/12/2016, de 
10 ejemplares ejemplares de encina, chopo, pino y perales, a realizar en el inmueble ubicado en 
SOLICITUD PODA VARIOS EJEMPLARES CL TRES, 19, siendo el solicitante D./DÑA. M C M. P., se 
formula el siguiente: 
 

INFORME 
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Primera.- La Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid, señala en su artículo 1 que constituye el objeto de la misma el fomento y 
protección del arbolado urbano como parte integrante del patrimonio natural de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Dichas medidas protectoras que establece esta Ley se aplicarán a todos los ejemplares de cualquier 
especie arbórea con más de diez años de antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al 
nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 
 
Segundo.- El artículo 3 de la repetida Ley indica que queda prohibida la poda drástica, indiscriminada 
y extemporánea de todo árbol protegido por esta Ley. Constituirán excepción a la norma anterior 
aquellos casos en los que la copa de los árboles disminuya notablemente la luminosidad interior de 
las viviendas, no guarde las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa 
vigente, dificulte o impida la visibilidad de semáforos y, en todo caso, cuando exista algún peligro para 
la seguridad vial o peatonal. 
 
Tercero.- Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las 
podas. o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, 
puedan producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.- Que examinados el/los ejemplare/s afectados se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 3 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la poda 
solicitada, toda vez que (INDICAR MOTIVOS DE CONCESION) 
 
De acuerdo a lo anterior se informa FAVORABLEMENTE dicha poda>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la poda de 10 ejemplares ejemplares de encina, chopo, pino y perales, a realizar 
en el inmueble ubicado en SOLICITUD PODA VARIOS EJEMPLARES CL TRES, 19. 
 
Segundo.-  La poda deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
transcrito. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal 
y que asciende a la cantidad de 60.00 euros. 
 
La Junta de Gobierno Local aprueba la propuesta en todos sus términos. 
 
 
(Exp 12293/2016)   CL OESTE, 3,   PODA DE 12 ENCINA S 
 
Por la Concejalía de Medio Ambiente se presenta la siguiente propuesta: 
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Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 12293/2016, de fecha 27/12/2016, de 
12 ejemplares de encinas, a realizar en el inmueble ubicado en   CL OESTE, 3,   PODA DE 12 
ENCINAS, siendo el solicitante D./DÑA. A N. S.. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Encargado General de Servicios cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 12293/2016, de fecha 27/12/2016, de 
12 ejemplares de encinas, a realizar en el inmueble ubicado en   CL OESTE, 3,   PODA DE 12 
ENCINAS, siendo el solicitante D./DÑA. A N. S., se formula el siguiente: 
 

INFORME 
 
Primera.- La Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid, señala en su artículo 1 que constituye el objeto de la misma el fomento y 
protección del arbolado urbano como parte integrante del patrimonio natural de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Dichas medidas protectoras que establece esta Ley se aplicarán a todos los ejemplares de cualquier 
especie arbórea con más de diez años de antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al 
nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 
 
Segundo.- El artículo 3 de la repetida Ley indica que queda prohibida la poda drástica, indiscriminada 
y extemporánea de todo árbol protegido por esta Ley. Constituirán excepción a la norma anterior 
aquellos casos en los que la copa de los árboles disminuya notablemente la luminosidad interior de 
las viviendas, no guarde las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa 
vigente, dificulte o impida la visibilidad de semáforos y, en todo caso, cuando exista algún peligro para 
la seguridad vial o peatonal. 
 
Tercero.- Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las 
podas. o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, 
puedan producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.- Que examinados el/los ejemplare/s afectados se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 3 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la poda 
solicitada. 
 
De acuerdo a lo anterior se informa FAVORABLEMENTE dicha poda>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la poda de 12 ejemplares de encinas, a realizar en el inmueble ubicado en   CL 
OESTE, 3,   PODA DE 12 ENCINAS. 
 
Segundo.-  La poda deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
transcrito. 
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Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal 
y que asciende a la cantidad de 90.00 euros. 
 
La Junta de Gobierno Local aprueba la propuesta en todos sus términos. 
 
 
TRASPLANTE  
 
(Exp 68/2017) CL ALFONSO XII, 9, SOLICITUD TRANSPLA NTE ACACIA  
 
Por la Concejalía de Medio Ambiente se presenta la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 68/2017, de fecha 27/12/2016, de  
ejemplares de Higuera, Nogal y Acacia, a realizar en el inmueble ubicado en SOLICITUD 
TRANSPLANTE ACACIA CL ALFONSO XII 9, siendo el solicitante D./DÑA. A U. B.. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Encargado General de Servicios cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 68/2017, de fecha 27/12/2016, de  
ejemplares de Higuera, Nogal y Acacia, a realizar en el inmueble ubicado en SOLICITUD 
TRANSPLANTE ACACIA CL ALFONSO XII 9, siendo el solicitante D./DÑA. A U. B., se formula el 
siguiente: 
 

INFORME 
 
Primera.- La Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid, señala en su artículo 1 que constituye el objeto de la misma el fomento y 
protección del arbolado urbano como parte integrante del patrimonio natural de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Dichas medidas protectoras que establece esta Ley se aplicarán a todos los ejemplares de cualquier 
especie arbórea con más de diez años de antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al 
nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 
 
Segundo.- El artículo 3 de la repetida Ley indica que queda prohibida la poda drástica, indiscriminada 
y extemporánea de todo árbol protegido por esta Ley. Constituirán excepción a la norma anterior 
aquellos casos en los que la copa de los árboles disminuya notablemente la luminosidad interior de 
las viviendas, no guarde las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa 
vigente, dificulte o impida la visibilidad de semáforos y, en todo caso, cuando exista algún peligro para 
la seguridad vial o peatonal. 
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Tercero.- Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las 
podas. o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, 
puedan producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.- Que examinados el/los ejemplare/s afectados se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 3 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la poda 
solicitada. 
 
De acuerdo a lo anterior se informa FAVORABLEMENTE dicha poda>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la poda de  ejemplares de Higuera, Nogal y Acacia, a realizar en el inmueble 
ubicado en SOLICITUD TRANSPLANTE ACACIA CL ALFONSO XII 9. 
 
Segundo.-  La poda deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
transcrito. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal 
y que asciende a la cantidad de 60.00 euros. 
 
La Junta de Gobierno Local aprueba la propuesta en todos sus términos. 
 
 
RÉGIMEN INTERIOR 
 
CONTRATACIÓN 
 
(Exp 6495/2015) CON/2015/014 CONCESION DEMANIAL LOC AL PLAZA DE ESPAÑA 12 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto que el pasado 8 de Julio de 2015, fue formalizado contrato para la concesión de uso del 
local municipal situado en la 1ª planta del inmuebl e en Plaza de España nº 12 El Escorial 
(CON/2015/014), a favor de Análisis Y Gestión Desarrollos Urbanos S.A. , por el plazo de 1 año, 
quedando éste obligado a satisfacer un canon anual de canon anual de 6.551,86 euros mediante su 
pago trimestral dentro de los 10 días siguientes al del vencimiento del trimestre. 
  
Visto el adjudicatario depositó en la Tesorería Municipal garantía definitiva por importe de 327,27 € 
equivalentes al  5% del canon mediante carta de pago 3/2015000001163. 
 
Visto el informe de la Secretaria General, sobre el procedimiento y legislación aplicable 
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Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva presentada por Análisis Y Gestión 
Desarrollos Urbanos S.A., por importe de 327,27 €, correspondiente al contrato para la concesión de 
uso del local municipal situado en la 1ª planta del inmueble en Plaza de España nº 12 El Escorial 
(CON/2015/014). 
 
SEGUNDO.- Transcurridos 10 días desde la notificación de la resolución podrán personarse en 
Tesorería, si es persona física, el interesado o persona autorizada, si es persona jurídica, el 
administrador o persona autorizada, presentando escritura o poder suficiente. En ambos casos deberán 
presentar fotocopia del D.N.I. de la persona que autoriza y de la persona autorizada. 
 
Es requisito imprescindible para la devolución del Aval o Fianza depositada, la presentación del original 
de la Carta de Pago. 
 
TERCERO.- Notificar este acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal>>. 
 
La Junta de Gobierno Local aprueba la propuesta en todos sus términos.  
 
 
 (Exp 6612/2014) CON/2014/024 CONCESION LOCAL PLAZA  DE ESPAÑA, 12 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto que el pasado 8 de Julio de 2014, fue formalizado contrato para la concesión de uso del local 
municipal situado en la 1ª planta del inmueble en Plaza de España nº 12 El Escorial (CON/2014/024), 
a favor de Análisis Y Gestión Desarrollos Urbanos S.A. , por el plazo de 1 año, quedando éste 
obligado a satisfacer un canon anual de 6.545,31 euros mediante su pago trimestral dentro de los 10 
días siguientes al del vencimiento del trimestre. 
  
El adjudicatario depositó en la Tesorería Municipal garantía definitiva por importe de 327,27 euros 
equivalentes al  5% del canon mediante carta de pago 3/2014000000742. 
 
Visto el informe de la Secretaria General, sobre el procedimiento y legislación aplicable 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva presentada por Análisis Y Gestión 
Desarrollos Urbanos S.A., por importe de 327,27 €, correspondiente al contrato para la concesión de 
uso del local municipal situado en la 1ª planta del inmueble en Plaza de España nº 12 
(CON/2014/024). 
 
SEGUNDO.- Transcurridos 10 días desde la notificación de la resolución podrán personarse en 
Tesorería, si es persona física, el interesado o persona autorizada, si es persona jurídica, el 
administrador o persona autorizada, presentando escritura o poder suficiente. En ambos casos deberán 
presentar fotocopia del D.N.I. de la persona que autoriza y de la persona autorizada. 
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Es requisito imprescindible para la devolución del Aval o Fianza depositada, la presentación del original 
de la Carta de Pago. 
 
TERCERO.- Notificar este acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal>>. 
 
La Junta de Gobierno Local aprueba la propuesta en todos sus términos.  
  
 
(Exp 4769/2014) CON/2014/011 INSTALACION DE CONTENE DORES SOTERRADOS PARA LA 
RECOGIDA DE RSU Y ENVASES 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Por la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de junio de 2014, y tras el oportuno procedimiento, fue 
adjudicado contrato para la ejecución del administrativo para la <<instalación de contenedores 
soterrados para la recogida de RSU y envases (CON/2 014/011)>>, por importe CIENTO NOVENTA 
MIL EUROS (190.000,00 €) más TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CÉNTIMOS (39.900,00 €) 
en concepto de IVA al 21%, lo que supone un total de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS (229.900,00 €). 
 
El adjudicatario depositó en la Tesorería Municipal garantía definitiva por importe del 5% del importe 
de adjudicación mediante carta de pago por 9.500,00 euros. 
 
Con fecha 23 de diciembre de 2016, el arquitecto técnico y director facultativo de las obras, D. Luis 
Villalón Sanz, emite informe en el que indica que comprobándose que la ejecución de las mismas ha 
sido adecuada, cumpliendo con los requisitos establecidos en las normativas de aplicación vigentes. 
 
Visto el informe del Área de Secretaría, sobre el procedimiento y legislación aplicable. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva presentada por SANIMOBEL, S.A.,  por 
importe de 9.500,00 € 
 
SEGUNDO.- Transcurridos 10 días desde la notificación de la resolución podrán personarse en 
Tesorería, si es persona física, el interesado o persona autorizada, si es persona jurídica, el 
administrador o persona autorizada, presentando escritura o poder suficiente. En ambos casos deberán 
presentar fotocopia del D.N.I. de la persona que autoriza y de la persona autorizada. 
 
Es requisito imprescindible para la devolución del Aval o Fianza depositada, la presentación del original 
de la Carta de Pago. 
 
TERCERO.- Notificar este acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal>>. 
 
La Junta de Gobierno Local aprueba la propuesta en todos sus términos.  
 
FESTEJOS Y CULTURA 
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(Exp 11073/2016) CONVENIO DE LA HERMANDAD DE SAN SE BASTIAN DE EL ESCORIAL 2017 
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<La Hermandad de San Sebastián es una entidad que persigue el afianzamiento de la tradición 
religiosa unida a la cultural, social y benéfica. Esta tradición  se materializa anualmente en la 
organización de los actos relacionados con San Sebastián. 
 
 Vengo a proponer a Junta de Gobierno Local: 
 
1.-Aprobar la resolución de concesión de la subvención prevista nominativamente en el Presupuesto 
General del Ayuntamiento para el ejercicio 2017 a favor de la  Hermandad de San Sebastián. 
 
2.- Aprobar el convenio regulador de la citada subvención y que se adjunta como anexo a este 
acuerdo. 
 
3.- Notificar a la citada Hermandad>>. 
 
La Junta de Gobierno Local aprueba la propuesta en todos sus términos.  
 
 
COMERCIO  
 
Exp 188/2017) CONVOCATORIA PUESTOS VACANTES MERCADI LLOS AÑO 2017  
 
Por la Concejal Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Como consecuencia de la existencia de puestos vacantes en el Mercadillo Municipal (Urbanización 
Los Arroyos y Casco urbano), la Concejalía de Comercio 
 
VIENE A PROPONER a la Junta de Gobierno Local la APROBACIÓN  de la Convocatoria del año 
2017 redactadas a fin de establecer pautas y reglas dirigidas a mejorar la gestión y procedimiento de 
la adjudicación de los puestos vacantes del Mercadillo Municipal>>. 

 
La Junta de Gobierno Local aprueba la propuesta en todos sus términos.  
 
PROPUESTAS DE CONCEJALES DELEGADOS.  En este turno no se presenta cuestión alguna de 
expresa constancia. 
 
OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA . No se tratan asuntos con este carácter. 
  
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, dándose 
por terminado la sesión a las 10:45 horas,  lo que como La Secretaria General certifico. 
 

Alcalde Presidente  
Antonio Vicente Rubio 

Documento Firmado Electrónicamente 

La Secretaria General  
Paloma Ramírez Pastor 

Documento Firmado Electrónicamente 
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